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CAPITULO I 

ANTECEDENTES 

a) GENERJlLIDADES. 

Las relaciones laborales se remontan en el prin
cipio del tiempo, sin que nos podamos fijar una fecha -
precisa de su nacimiento, más bi01 podríamos imaginar-· 
cual es el momento en que surge, siendo éste, aquel en 
que dos seres humanos sin lazos de parentesco directo -
entre si, llevaron a cabo una actividad a través de la 
cual obtendrian un satisfactor a sus necesidades comu~ 
nes haciendo al final una repartición conv01cional. 

Poco a poca las sociedades fueron evoluci~nando_ 
en estructuras más complejas, apareciendo la horda, la 
tribu, etc., delinéandose más claramente las activida
des que desempeñaría cada uno de sus miembros basándose 
principalmente en sus cualidades físicas y obteniendo -
ciertos privilegios asi como contrayendo deberes dentro 
de su grupo. 

En ese tiempo es muy dificil poder establecer la 
existencia de normas jurídicas que rigieran las activi-· 
dades laborales inherentes a esta sociedad, ya que es -
de considerar que dichas actividades se encontraron re
gidas por costumbres que se fueron creando ai su mismo 
desempeño. 

Una de las primeras soluciones que se utilizan a 
fin de obtener servicios laborales es a través de la e~ 
clavitud puesto que en esta figura se obtiene la capaq_ 
dad de exigir un máximo de rendimiento a cambio de un -
mínimo de obligaciones, basta con darle de comer al es-
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clavo con mayor o menor abundancia según se desee mant~ 
nerlo en condiciones de rendir, para que se le pueda 
eXigir que lleve a cabo todo tipo de tareas y en caso -
de no hacerlo se le castigue duramente pudiéndose lls-
gar hasta el punto de darle muerte si se considera con
vaiient e. 

De todos es sabido que el citado sistema ·.fue ca
yendo en desuso al ir evolucionando las diferentes so-
ciedades, y por lo mismo fueron apareciendo sistemas 
más ~humanitarios en sus relaciones sociales, en los que 
se aprecia el esfuerzo desarrollado por sus componentes 
y se procura recompensarlo. 

Se puede considerar como un primer antecedente -
histórico jurídico los colegios artesanos de Roma en 
los cuales ya empieza a aparecer el sistema normado por 
estatutos que delineaban someramente sus derechos y 
obligaciones. 

En la edad media .el trabajo más que en ser legi~ 
lado en una forma general como ahora lo conocemos, se -
regulaba a través de la organización y funcionamiento -
de corporaciones. En ella se destacaban tres grupos de 
personas: los maestros, los compañeros u oficiales y -
los aprendices. Con el problema sociológico de la épo
ca de que las reglas eran dictadas distintamente en ca
da ciudad, debido a la organización existente en ese -
tianpo y que por lo mismo circunscribia muy estrechameo. 
te la actividad nonnativa. 

Rebasando el aspecto estrictamente profesional -
el carácter asociativo otorgaba a sus miembros asisten
cia médica y ayuda económica según las necesidades que 
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se les presentan. Este sistana que nació de la in
fluencia del cristianismo y sus elogios al trabajo_ 
realizado por el ser humano, encontraron eco en es
tos tipos de sociedad y es así como los gremios se 
institucionalizan. 

Podemos señalar que las relaciones intergre-
miales se sostenían a través de los jurados campus~ 
tos por maestros y oficiales de diferentes granios_ 
que calificaban los conflictos ocurridos intemameu. 
te entre los miembros de los granios; interpretaban 
las ordenanzas y cuidaban escrupulosamente la cali
dad de los productos y combatían la falsi ficaci6n. 

Obtienen con su influencia distinguir la es
tructura social de la época; "el corporativismo", -
porque estas. asociaciones constituyen los "corpora" 
o cuerpos profesionales, en los que todos los miem
bros de la profesión cualquiera que sea su posición 
social están asociados con vistas al bien común de 
cada profesión, el cual fonna parte del bien comdn 
nacional. (1) 

Max Seer dice "mercaderes y artesanos se agr~ 
paran en guildas y corporaciones, trabajan estos 
por su propia cuenta o para la clientela. Cada cot 
poración asumia acerca de sus individuos las funci2_ 
nes de una cooperativa de compra con miras a res- -
tringir la competencia y a fijar los precios y sal~ 

ríos. Por lo pronto, hasta mediados del siglo XIV 
fueron buenas las relaciones en general, entre mas~ 
tras y compañeros. Pero a partir de entonces, suri-
gen conflictos entre ambos y estallan huelgas incl~ 
sive en ciertas corporaciones sin que, no obstante, 

(1) Van Gestel.- La Opctrina Social de la Iglesia 
Ed. Heder.- Barcelona 1962- P. 330. · 

E 

.. 
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revistan caracteres de antagonismo de clase en estos 
conflictos. los conflictos más graves eran los que 
oponían los enriquecidos maestros de corporación a -
sus colegas más pobres. 

Poca a paco las familias antiguas se apodera
ron de todos los puestos administrativos, constitu-
yen el patriarcado, se reclutaba el municipio y el -
cuerpo legislativa, conforme veían las demás como se 
les arrebataba el derecho electoral. Il.Jrante los si
glos XIV y XV se asisti6 a violentas luchas elector,!;! 
les que en más de una ocasión terminaron por la vic
toria de los elementos democráticos"• (2) 

Esta situación se prolongó hasta el nacimien
to del nuevo espíritu francés que iluminó el rrundo -
con la proclama del advenimiento de la revolución. -
Precisamente este movimiento anima las primeras reas 
cienes proletarias de Inglaterra en donde el avance_ 
tecnol6gico creó la maquinización y se vieron más -
acentuados los enfrentamientos obreros contra los -
monstruos que los desplazaban. Los primeros movi- -
mientas obreros de Inglaterra, tuvieron como enemigo 
a la máquina, fueron actos de destrucción los de las 
fábricas que tenian esos aparatos monstruosos". El -
nacimiento de la industria madama a principios del 
siglo XIX tiene como sede principal a la Gran Breta
ña quién en 1815 finaliza sus guerras con Napoleón -
ante un panorama interno harto de miseria y rebeldía. 
La baja de los jornales, el alza del costo de la vi
da, el paro, los voraces impuestos- y la ausencia to
tal de la libertad política, habían indispuesto a la 
ciudadanía mayoritaria, los asalariados proletarios, 
en contra del sistema que desde su gestación consti
tuía brutal explotación de los fuertes sabre los dé-
( 2) Max Seer.- Historia General del Socialismo y de 

las Luchas Sociales.- A.P. Márquez, Ed. Dos to-
mas.- 1940 - pp. 246-247. 
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biles en aras del respeto a la libertad individual. 

Del año de 1825 data el primer movimiento 
obrero revolucionario en Inglaterra creado en colab~ 
ración con la b.Jrguesia, para la conquista del sufr~ 
gio universal, movimimto que logra para ésta la co!2 
quista de sus derechos políticos, pero priva a la m~ 
sa proletaria del mismo derecho. A partir de enton
ces se acrecentó la división proletaria-burguesa co2 
siderándose a los altimos coludidos con el gobierno 

' -e identificándolos en el futuro como enemigos comú-
nes. 

A este movimiento sugió el CARTISMO. M.lerto 
para 1848, deja un cómulo de e>q:Jeriencias para las -
asociaciones obreras que, organizadas en secciones -
locales alcanzan algunas conquistas, como la protec
ción del trabajo a los niños y mujeres, la jornada ~ 
de diez horas, la ley de prensa y otros logros dura!:!. 
te su corta existencia. Conjuntamente crecieron los 
Trade Unions que constituyeron organizaciones podare_ 
sas, iniciadoras de la maduración del movimiento 
obrero. 

La llamada revolución industrial y el capi ta
lismo no sólo provocan un cambio en la estructura 
económica, a propósito cabe citar aquí a T.S. Ashton 
para aclarar el término: "La exactitud del titulo La 
Revolución Industrial, como aplicable a esta serie -
de cambios no fueron propiamente industriales sino -
también sociales e intelectuales. Asi mismo el tér
mino revolución implica un cambio repentino que no -
es en realidad caracteristico de los procesos econó
micos. 
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El sistema de relación entre los hombres que 
ha sido llamado capitalismo, se originó mucho antes 
de 1760 y alcanzó su pleno desarrollo mucho tiempo_ 
después del año de 1830; existe por consiguiente el 
peligro de ignorar el factor esencial de continui
dad" (3), de manera que todas estas tendencias que_ 
surgen en el ámbito ideológico llevan como origen -
la insatisfacción existente en esas s.ociedades jurf. 

· dicas que permite eliminar la explotación patronal_ 
y por lo tanto aparecen corrientes que buscan solu
ción a ·este problema. 

b) PRECEDENTES EN MEXICO. 

En México nos encontramos como cultura prin
cipal prehispánica a la de los Aztecas en cuyo est!:!. 
dio procuraranos analizar las formas juridicas que_ 

· ellos desarrollaron en su sociedad. 

Los aztecas estaban divididos en dos grandes 
ndcleos: 

1.- Poseedores y 
2.- No poseedores. 

POSEEDORES. Los aztecas, guerreros por nat!:!.. 
raleza hacian una verdadera carrera, requiriéndose_ 
linaje y adiestramiento, siendo los descendientes -
de los señores a los que se preparaba en estos me~ 
nesteres, llegando a constituir una verdadera cas-~ 
ta. La región al igual que la guerra era de gran -

(3) T.S. Ashton.- La Revolución Industrial.- Fondo 
de Cultura Económica 1950 p. 10. 



trascendencia para los aztecas, siendo ejercida por. 
los sacerdotes que constituian un grupo cerrado que 
participaba en todos los actos de la vida pública y 

privada. 

Los guerreros y los sacerdotes son subclases 
improductivas, que no crean valores· ·por lo que de-
ben quedar al margen de nuestro análisis. 

LOS COMERCIANTES O POCHTECAS. Tuvieron gran 
influencia en el desarrollo del.pueblo Azteca ya -
que comerciaban incluso con pueblos no sojuzgados,
siendo verdaderos sa1ores, con jefes propiós, se -
trata de una subclase acomodada dentro de los pose~ 
dores. 

2.- NO POSEEOORES O MATZEHUALES. Sobre 1.os -
no poseedores o metzehuales gravitaba la obligación_ 
de cultivar la tierra no solo para subsistir, sino -
para el mantenimiento de las clases privilegiadas p~ 
ro improductivas, tenian el derecho de ofrecer sus -
servicios en los mercados. ' 

Frente a los matzehuales tenemos a los escla
vos, mayequss y. tlamanes q\Je constituyen la clase de 
los desheredados, sujetos a una especie de servidum
bre. 

LOS ESCLAVOS. Adquirían tal condición, por -
la guerra o por sanciones impuestas que implicaban -
la p~rdida de la libertad, as1 los esclavos general
mente eran prisioneros de guerra de los pueblos que_ 
conquistaban. El esclavo entre los aztecas tenia -
personalidad propia, jurídicamente se le regulaba c~ 
mo persona, podía adquirir y enajenar bienes, tener_ 
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mujer e hijos,- los que nacían libres y la mujer no -
adquiría tal condición. 

LOS MAYEQUES, estos carecían de bienes, en g,!;;. 
neral se equiparan a los siervos de la edad media, 
los cuales eran trasmitidos en unión de la tierra. 

LOS TLAMANES, se dedicaban exclusivamente a -
la carga. Los matzehuales, esclavos, mayeques y tla 
manes eran los que trabajaban y producían se llega a 
hablar inclusive de un principio gremial y de una 
contratación de los matzehuales que ofrecían su tra
bajo en los mercados, pero los aztecas no tuvieron ..: 
preocupación por el que labora, quedando sin protec
ción, por lo cual el estudio de estas instituciones_ 
laborales nos arroja un saldo negativo. 

"Cuando la conquista interrumpe el desarro-
llo evolutivo natural del pueblo azteca, sus institi¿ 
ciones jurídicas se hallaban relativamente avanzadas, 
suponiéndose que el derecho tomó.un carácter de ley_ 
sociológica, lo mismo que en todos los grupos huma--
nos 11

• ( 4) 

No se conocen con precisión las instituciones 
de derecho público de los ·Aztecas y en forma vaga -
las de su derecho privado, aún cuando algunas dispo
siciones PBlales o civiles fueron escritas en jero--
glificos que servían para el conocimiento de los ju~ 
ces y para aplicar el derecho, los reyes y los jue-
ces eran a la vez legisladores y sus fallos sentaban 
una especie de jurisprudencia, observándose un fallo 

( 4) Mendieta y Núñez Lucio. "Estudio Histórico de Mé 
xico y Centroariiérica 11

• Tomo I. México 192~19227 
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semejante en ocasiones similares. 

Respecto a sus relaciones económicas de inte~ 
cambio' se puede afirmar que como todos los grupos -
humanos, los aztecas pasan del comunismo primitivo y 

la recolección de frutos, a la etapa del autoconsumo 
en donde se verifica la división del trabajo y el f~ 
nómeno del cambio o trueque. 

Al intensificarse sus relaciones de producción 
y al desarrollar sus comunicaciones, según los antr!;!_ 
pólogos, sus mercancías llegaron hasta Panamá, pasa!:!. 
do por la,zona Maya. Fué un comercio rico, dedicado 
fundamentalmente a la satisfacción de sus necesida-
des, de la dirección pol:r.tico religiosa de su organ!, 
zaci6n económica los comerciantes llamados potche- -
cas; se desarrollaron las artesanías entre las que -
destacaban las textiles y orfebrería (5) y con ellos 
los gremios, sin que se tenga noticia de sus agrupa
ciones sindicales si es que estas existieron. 

EPOCA COLONI,AJ... Al iniciarse la colonia, se 
desconocia la gran industria por lo que los trabaja
dores tenian que sujetarse a los distintos ordena- -
mientas, asi nos encontramos a la esclavitud, la en
comienda, las ordenanzas de gremios y las cofradías. 

La esclavitud y la encomienda. (Sistemas im
plantados por los conquistadores a su llegada). 

La encomienda se considera originalmente como 
una merced real en favor de los conquistadores, para 
cobrar los tributos de los indios que se les "aico--

(5) George c. Vaillant. "La Civilización Azteca". Ed. 
Fondo de Cultura Económica. 1960. P. 117. 
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mendara!'. Por su vida y la de su heredero, con la -
obligación de cuidar el bien de los indios, tanto en 
lo material como en lo espiritual, as1 como el habi
tar y defender las provincias en donde estuvieron r~ 
dicados. La encomienda aparentemente tuvo por obje
to librar de la esclavitud a los aborigen es, pero -
produjo un resultado contrario ya que se convirtió -
en el peor sistema de explotación a que se sujeto a 
nuestros ancestros. 

Las principales leyes que rigen después de la 
conquista,. son las Leyes de Indias las cuales encie
rran mucho del espiri tu que reinaba en ese tiempo en 
los países europeos y constituyen un auténtico códi
go de trabajo y consignan entre otras las siguientes 
protecciones: 

1.- Libertad de trabajo. 
2.- Las leyes tutelares sOlo serán aplicables a los 

aborígenes. 
3.- Los obreros que trabajasen en la construcción de 

fortalezas y obras miliares, laboren sólo ocho -
horas al día, cuatro por la mañana y cuatro por 
la tarde. 

4.- Se fija la mayorla de edad a los 18 años, esta--:
bleciéndose expresamente que los menores de edad 
no podrán ser obligados a trabajar. 

5.- Salario justo y acomodado, se prohibe el pago 'de 
salario en especie. 

6.- Se establece el descanso semanal con pago de sa
lario, disfrutándose del domingo de cada semana. 

7.- Se prohibe que el indio trabaje en la pesquer1a_ 
de perlas, desagüe de las minas, aún siendo de~ 
su propia voluntad. 
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8.- En materia de lo que hoy entendemos por seguri
dad social se fundan cajas de seguridad, con d:!:_ 
versas finalidades como son el auxilio de viu~ 
das, hu~rfanos e inválidos, creándose diversos 
hospitales. 

Es indudable :que las leyes de indias excep-
cionalmente fueron observadas, pero debemos recono
cer el interés que tuvieron los reyes de España pa
ra evitar la explotación desmedida de que se hizo -

1 

objeto a nuestros abórfgenes. ·Debiendo tener a es-
tas leyes como un antecedente. inmediato de las ins-. 
ti tuciones laborales y no recurrir\ o tratar de jus-

1 

ti ficar su existencia, sobre antecedentes de otros. 
paises. 

LAS ORDENANZAS DE GREMIO. Contienen una se
rie de disposiciones que fijan los procedimientos -
que debían seguir los maestros en la producción, 
siendo prolijos los detalles que cada uno contiene. 

El gremio de la colonia fué asimilado por d!_ 
versos autores al gremio de la edad media europea,
siendo constituidos por maestros, a exclusión de -
aprendices y compañeros, estableciéndose en las mis 
mas ordenanzas una serie de garantías para los mae~ 
tras a efecto de evitar la competencia en cuanto a 
precios, adquisición de materias primas, etc. 

Los gremios tenían dentro de su arganizaciór 
interna, un cuerpo de vigilancia, que se enca~gaba_ 
del estricto cumplimiento de las ordenanzas, lo an
terior se hacia por medio de los veedores y examin~ 

dores. Las funciones de estos consistían en superv:!:_ 
sar lo relativo a la producción, precios, y ubica--
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ci6n de l'os diversos establecimientos. 

LAS COFRADIAS. Se constituían espontáneamen
te sin ninguna presión con ciertas formas de sociedad_ 
que la fé mantenía.unidas por el culto religioso. Ca
da oficio tenia su cofradía y, a su vez cada cofradía_ 
tenía su santo patr6n. 

Formaban parte de las cofradías, todos los -
que intervenían en la producción, fuesen maestros, com 
pañeros o aprendices, con una ·f'inalidad, religiosa y : 

mutualista que conmemoraba a 'su santo p/;¡trono, ·y con' -
. " ;.:; r . · " 1 · ••• pequena importancia dentro del terreno laboral. 

MEXICO INDEPENDIENTE. 

El movimiento iniciado por don Miguel Hidalgo 
y Costilla es e0c1usivamente por la independencia na-
cion~~.-Y· que propiamente el que inicia el movimiento -
por la auténtica liberación de México es el generalisi 
mo don José Mar~a Morelos y Pavón. 

El primer acto trascendental de los insurgen
tes fué la e.bolición de la esclavitud. 

La serie de luchas que tuvo que vivir el pue
blo mexicano durante la primera mitad del siglo XIX -
fueron obstáculo para que los g,obemantes se preocupa;.. 
sen del problema obrero. 

CONSTITUCION DE 1857. 

El constituyente de 1857 no tuvo una idea in
tegral acerca del derecho del trabajo. A pesar de 
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ello no faltó un diputado constituyente que con gran 
intuici6n jur1dica alcanzó a prever el problema de -
las clases laborantes, este fué Ignacio Aamirez, 
siendo precisamente en el seno del constituyente en 
donde este gran pensador expuso la situación en que 
vivían los trabajadores, misma que no fué captada d~ 
bidamente por la asamblea. 

La constituci6n de 1857 fué un esfuerzo enor
me vibrant,e de buena voluntad de la pequeña burgue-
sía revolucionaria, en favor del pueblo mexicano, p~ 
ro esterilizado por el liberalismo clásico. 

Con las leyes de reforma se termina con el fun 
cionamiento de corporaciones, vestigios de gre~ios,
cofradias, etc. 

El efímero imperio de Maximiliano alcanzó .a -
promulgar una serie de disposiciones de relación con 
la materia laboral, teniendo un objeto más histórico 
que práctico su comentario. 

Por lo que se refiere a las leyes reglamenta-
rías son de recordarse: 

1,- La junta protectora de las clases menesterosas -
(oficina para recibir las quejas de todo aquel -
que prestaba sus servicios de carácter personal). 

2.- Ley sobre trabajadores (establecía una jornada -
de trabajo, descansos semanales y obligatorios,
etc.) 

3.- ley sobre policía general del imperio (trató de 
reglamentar el uso del fósforo blanco en la in--
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dustria cerillera por la ::;erie de peligros a que 
estaban expuestos todos los que intervenían en -
su fabricación.) 

COOIGOS CIVILES Da DISTRITO FEDER,AL (1870-
1884), bajo el rubro del contrato de abras reglamen
taron seis contratos: 

1.- Servicio doméstico. 
2.- Servicio por jornal. 
3.- Contratos de obras a destajo o precio alzado. 
4.- De los alquiladores 
5.- Del aprendizaje 
6.- Del contrato de hospedaje 

El código penal de 1871 tipificó como delito_ 
la asociación de obreros. 

c) a PORFIAIATO, HUB..GAS DE CANANEA Y RIO -
8...ANCO. Al referirse el Maestro J. Jesús_ 

Castorena a los movimientos laborales que existieron 
en el porfiriato señala que "concomí tantemente a es
tos acontecimientos se tienen los programas relacio
nados a los partidos políticos primero y luego los -
planes revolucionarios reclamaron una legislación -
del trabajo" ( 6). 

Al observar la legislación preconsti tuciona
lista .sobre riesgos profesionales los códigos civi-
les de aquella época hac1an derivar de la teoría de 
la culpa y de la culpa contractual la respansabili-
dad que pudiera resultar cuando algún trabajador su
friera algún daña, al estar prestando sus servicios. 
( 6) Castorena J. Jesós "Manual de Derecho Obrero" 4a. 

ed. Talleres Gráficos ErS. 1964.- p-45. 
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Francia desde el año de 1898 habia adoptado_ 
la teor1a del riesgo. Innovadores en aquella f:!po
ca: a).- Ley de José Vicente Villada, se refiere a 
los jornaleros comprende tanto accidentes como en
fermedades. b).- Ley sobre accidentes de trabajo -
para el Estado de Nuevo León, es más completa que -
la anterior, fija la responsabilidad civil del pro
pietario de la empresa. 

ACONTECIMIENTOS SJCI.ALES ,ANTERIORES A LA 
CONSTITUCION DE 1917. 

El pueblo mexicano peleó y triunfó porque su_ 
propiedad, su honra, su libertad y su vida eran el 
blanco y victimas de toda clase de ·desafueros ante
la impasibilidad de las autoridades al reclamo de -
sus quejas y ante esta situación surge un nuevo gn¿ 
po: La clase proletaria. "En México, como en los -
demás países de la civilización occidental, el nac:h_ 
miento de esta clase social se manifestó trágicameQ_ 
te, Y flagelada por todas las infamias; y lo que -
es peor encadenada a su propia debilidad" ( 7) • 

El inesperado desarrollo de variadas indus- -
trias en todos lados de la república necesitó bra-
zos. Miles de personas fueron ocupadas en las fá-
bricas y minas. La faena era de sol a sol y era el 
salario exiguo. Patrones y capataces se encargaron_ 
de exigir rendimiento despiadado al esfuerzo del -
obrero y de señalarle salarios bajísimos. De ahí -
que los trabajadores se organizaran en asociaciones 
de resistencia y protección. ,Aparecieron las orga-

( 7) Chávez Orozco Luis "Prehistoria del Socialismo 
en México", 2a. ed. 1936. México, D.F. 
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nizaciones mutualistas y de socorro. Ya ant~s, en -
septiembre de 1872, habíase creado el circulo de 
obreros, con objeta, afirma Chávez Orozco "de vigi-
1 ar los intereses del trabajo y luchar por la mejora 
de las clases obreras y pral etarias". 

En la fábrica Hércules la situación era angu~ 
tiosa, ya que los señores FUbio la habian convertido 
en una·especie de república, porque ellos, y no el -
gobierno son los que allí dictan leyes, las hacen 
obedecer, castigan a sus infractores, juzgan a los -
delincuentes y criminales, pues hay que advertir que 
el punto donde está situada esta fábrica, han manda
do los señores Pubio edificar tantas fincas, que ya_ 
estas.fgrman hoy un sinnúmero de calles, en cuyas -
fincas habitan ·más_ de la mitad de los operarios de -
las fábricas, porque los dueños de ellas les han im
puesto horas tan precisas para entrar a trabajar, 
que no tendrian tiempo para ir y volver a Querétaro, 
si viviesen allí, no concediéndoseles ni un minuto -
más de la hora que se les señala, so pena de que si 
no entran, por ejemplo~ en punto de las· ·cinco de la 
'mañ~na son despojados irremisiblemente de su trabajo 
validos los patrones de la escasez de· recursos que -
Querétaro tiene, validos de 113. pobreza que lo opri-
me, de la miseria que lo desgarra, y como los opera
rios no siendo del trabajo de que vivir, porque todo 
el movimiento que el estado tiene es el que aquellas 
le dan tienen que resignarse con tan triste suerte,
tienen que vivir, quieran o no, en las estrechas ac
cesorias o casas que los dueños de Hércules han edi
ficado en el mismo punto, con objeto de especular -
con ellas el trabajo de sus operarios. 

Los obreros buscaron salida a sus inquietudes 
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y en muchas fábricas organizaron clubes de lectura 
de obras revolucionarias. José Maria González en -
El Hijo del Trabajo, "al mismo tiempo que divulgaba 
y promov1a el cooperativismo, lanzaba en sus artici¿ 
los tremendas requisitorias contra la burguesía, 
amenazándola con la revolución social ti ( 8). 

La lucha era difícil, titánica. El gobierno_ 
se oponía a cualquier legislación que favoreciera a 
los trabajadores, la huelga, como arma de lucha era 
inconcebible¡ las tinajas de San Juan de Ulúa espe
raban ·a los "obreros revoltosos"• 

El ? de agosto de 1900 vi6 la luz primera el 
glorio~o periódico Regeneración, fundado por los -
hermanos Flores Mag6n y por Horcasi tas. Esta publi
cación hará temblar al gobierno, porque anuncia, 
desde su aparición, "el advenimiento de una ya pro!l 
ta época de libertades"~ "Hacia el año de 1900, el 
ingeniero Camilo Arriaga crey6 llegado el momento -
de organizar la oposición contra el gobierno, ini~ 
ciando desde la capital potosina una enérgica camp~ 
ña tendiente a organizar clubes liberales en toda -
la república y teniendo como capitanes en aquella -
obra al socialista Juan Sarabia, al agrarista Anto
~io Diaz Soto y Gama, y a los izquierdistas profe-
sor Librado Rivera, 1-Umbsrto Macias, y Aosalio Bus
tamante entre otros" ( 8). Las raíces del her6ico -
Partido Liberal Mexicano estaban echadas. 

Los tabaqueros y canteros sin medir el peli
gro, se organizaron en sindicatos. Y en México es-

(8) Civismo. lecturas de Orientación Social. S.E.P. 
P. 51. México. 1940. 
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talló la primera huelga del siglo XX de que se tiene 
noticia¡ en febrero de 1905 los tabaqueros veracruz~ 
nos declararon el movimiento a la fábrica confeccio
nadora de puros El Valle Nacional, de Jalapa, los t~ 
baqueros de otros lugares les dieron su más completo 
apoyo. 

El 1o. de julio de 1905.se celebra en esta e~ 
pital El Primer Congreso Obrero, cuyas conclusiones_ 
reflejan la experiencia que se hab1a adquirido en -
las jornadas pret~ritas. El plan de reivindicacio-
nes proletarias quedó contenido en el programa del -
partido liberal y manifiesto a la nación, lanzado en 
San Luis Mo. el lo. de julio de 1906, por la junta -
organizadora del partido liberal mexicano, encabeza
.do por los luchadores Ricardo Flores Magón, Juan Sa
rabia, ,Antonio I. Villarreal, Enrique Flores Mag6n,
profesor Librado Rivera, Manuel Sarabia y Rosalío 
Bustamante, del documento destacan las ideas relati
vas a las cuestiones proletarias. 

El gobierno al poner el poder al servicio de 
todos los explotadores del pueblo, el trabajador me
xicano se ve reducido a la condición más miserable;-
01 donde quiera que presta sus servicios es obligado 
a desempeñar una dura labor de muchas horas por un -
jornal de unos cuantos centavos. El capitalista so
berano impone sin apelación las condiciones de trab~ 
jo, que siempre son desastrosas para el obrero, y e~ 
te tiene que aceptarlas por dos razones: porque la -
miseria lo hace trabajar a cualquier precio o' por- -
que, si se rebela contra el abusa del rico, las bay~ 
netas del gobierno se encargan de someterlo. En más 
deplorable situación que el trabajador industrial se 
encuentra el jornalero del campo, verdadero siervo -
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de los modernos señores feudales. Por lo general,
estos trabajadores tienen asignado un jornal de 
veinticinco centavos o menos, pero ni siquiera este 
menguado salario perciben en efectivo. Como los -
amos han tenido el cuidado de echar sobre rus peo
nes una deuda más o menos nebulosa, recogen lo que 
ganan esos desdichados a titulas de abono y solo p~ 
ra que no se mueran de hambre les proporcionan algo 
de maíz y frijol y alguna· otra cosa que les sirva -
de alimento. Una labor máxima de ocho horas y un s~ 
lario mínimo de un peso es lo menos que puede pre-
tenderse para que el trabajador esté siquiera a saL 
vo de la miseria, para que la fatiga no le agote, y 
para que le quede tiempo y humor de procurarse ins
trucci6n y distracción después de su trabajo. Seg~ 
ramente que el ideal de un hombre debe ser ganar un 
peso por dia, eso se comprende; y la legislación 
que señale tal salario mínimo no pretenderá haber -
conducido al obrero a la meta de la felicidad. Lo 
que ahora se pretende es cortar de rais los abusos_ 
de que ha venido siendo victima el trabajador y pa
n erlo en condiciones de luchar contra el capital 
sin que su posición sea en absoluto desventajosa; -
si se dejara al obrero en las condiciones en que -
hoy está, difícilmente lograr.ta mejorar, pues la n~ 
gra miseria en que vive continuaría obligándole a -
aceptar todas las condiciones del explotador. La -
:reglamentación del servicio doméstico y del trabajo 
a domicilio se hace necesaria pues a labores tan e~ 
peciales coma éstas, es dificil aplicarles el t~rmi 
no general del máximun de trabajo y el minimun de -
salario que resulta sencillo para las demás labores. 

Los salarios varian pero la condición del 
obrero es la misma; en todas partes no gana, de he-

1 

1 

l 
1 
( 
1 
l 
' 1 
' l 
t 
l 
( 

1 



20 

cho, sino lo preciso para no mm.•ir de hambre. Un 
jornal de más de un peso en Mérida, como de cincuen
ta centavos en San Luis Potosí, mantiene al trabaja
dor en el mismo estado de miseria porque la vida es 
doblemente o más cara en el primer punto que en el -
segundo. Cuando los millones de parias que hoy veg~ 
tan en el hambre y la desnudez coman menos mal, usen 
ropa y calzado y dejen de tener petate por todo 
ajuar, la demanda de mil géneros y objetos que hoy -
es insignificante aumentará en proporciones calosa-
les y la industria, la agricultura, el comercio, to
do será materialmente empujado a desarrollarse en 
una escala que jamás alcanzaría mientras subsistan 
las actuales condiciones de miseria general. 

Sin duda, es la huelga de Cananea -1° de ju
nio de 1906- el punto de partida de las luchas de un 
fuerte movlmiento obrero organizado. Desde años an
tes existía clara conciencia sindical entre los tra
bajadores de ese lugar, Manuel M. Diéguez, Esteban -
Baca Calderón, Francisco M. Ibarra, Lázaro Gutiérrez 
de Lara, el yaqui Hutimea y otros paladines fueron 
los paladines del heroico movimiento huelguístico, -
Este se perfilaba cuando Calderón, en el mítin del -
30 de mayo afirmaba: "estad seguros que las autorid~ 
des de hoy, serviles lacayos del capitalista, perse
guirán irremisiblemente a todos los obreros si ejer
citan sus derechos, en el terreno econ6mico, porque_ 
bien saben que al unirse los obreros con estos fines, 
se unirán también para derrocarlos del poder y exi-
girles responsabilidades. Fijaos bien lo que vais a 
hacer. Nos jugaremos una carta peligrosa pero deci
siva. 

Gutiérrez de Lara en esa misma reunión, ínter 
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peló a los compañeros mineros: 

¿Estáis dispuestos a la lucha,· cueste lo que 
c~este? ¡Si estamos dispuestos! contestaron aque- -
!los hombres de blusas azules y rostros ennegrecidos. 

Emplearán contra nosotros todos los argumen-
tos y todas las amenazas en esto ríos puede ir la vi-:
da, pero si salimos a la lucha debemos estar resuel
tos a no rendirnos por nada y ante nadie. En nombre 
de nuestras hijos, y de nuestras mujeres, a quienes_ 
tratamos de darles uria vida mejor, una vida de seres 
humanos, ¿Juráis morir antes que rendiros? ¡Sí! co~ 
testaron las voces roncas y airadas ¡Morir antes que 

· ·rendirnos!. 

El eco .de aquellas voces viriles recorrió la 
quebrada cordillera co~o un estremecimiento (9). Al 
dfa siguiente, los dueños de la Cananea Consolidated 
Cooper Company, en represalia, notificaron a los ca
rreros y rezagadores que desde ese momento las labo
res se harían por contrato. Ese mismo día se decla
ró la huelga en una de las minas de Cananea, la Over 
sight. 

El 1° de junio, Esteban Baca Calderón, Manuel 
M. Diéguez, Justa Délix, Enrique Ibáñez, Francisco -
Méndez, Alvaro L. Diéguez, Juan N. Ría, Manuel S. 
Sandoval, Valent:!n López, Juan C. Bosh, Tiburcio Es
quer, Jesús J. Batrás, Mariano Mesina e Ignacio Mar
tinez pusieron en manos del Lic. Pedro D. Robles, 
apoderado de la negociación del Dr. Filiberto V. Ba
rroso, presidente municipal, Pablo Rubio, comisario, 

(9) León Díaz Cárdenas. Cananea. Primer Brote del 
Sindicalismo en México. III Ed. 1937. México. 
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· y Arturo Carrillo, juez menor el manorándum que con
sigljlaba estas peticiones: 

l. Queda el pueblo obrero declarado en huelga. 

2. E1 pueblo obrero se obliga a trabajar so~ 
bre las condiciones siguientes: 

I. La destitución del empleo del mayordomo Luis (ni
vel 19). 

El mínimo su el do del obrero será cinco pesos, con 
ocho horas de trabajo. 

III •. En todos los trabajos de la Cananea Consolidated 
r.> , ,.. . : -

Cooper Ca; ·se ocuparán el 75°/o de mexicanos y el -
25°/o de extranjeros, teniendo los primeros las mi~ 
mas aptituQes que los segundos. 

1. . 

frv. Poner hombres al cuidado de las jaulas, que. ten--
gan nobles sentimientos, para evitar toda clase -
de irritación. 

V. Todo mexicano, en los trabajos de esta negocia- -
ci6n tendrá derecho a ascender, según se lo permi 
tan sus aptitudes. 

"El abogado de la anpresa cali ficO de absur
das las peticiones, pero Calderón insisti6 que era -
injusto que mientras que los mineros mexicanos que -
ascendían a la respetable suma de 5260 ganaban tres 
pesos diarios, los extranjeros disfrutaban .de un 
sueldo no menor de siete pesos. Las negociaciones -
no pudieron continuar, limitándose los comisionados_ 
obreros a entregar el pliega de peticiones" (10). 

(10) Le6n Diaz Cárdenas. a. c. 
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dar justicia. Por la espalda fueron balaceados y p~ 
recieron numerosos obreros; los obreros, indignados, 
nci podían repeler la agresi6n. Inermes contestaban_ 
los disparos con maldiciones y con piedras, trabándo 
se una lucha desesperada y desigual. 

La refriega con fusilería se prolongó por más 
de una hora. En esta etapa del combate cayeron ocho 
mexicanos y 17 resultaron gravemente heridos, este -
día negro de nuestra historia terminó. 

Cuando cayó la noche sólo las oficinas.de la 
compañia estaban ·numinadas; bien entrada la noche,
un furgón de ferrocarril, custodiado por cerca de 
150 individuos, desembarcó su cargamento de armas y 
parque. 

Izábal, el gobernador de Sonora, buen trai- -
dor, destacó tropas rurales para aniquilar a los he
r6icos huelguistas. Y lo que es más permitió que 
275 soldados norteamericanos, mandados por el coro
nel Rinning, · violaron ls soberanía nacional al tras
'poner las fronteras. Lázaro Gutiérrez de Lara pro
testó enérgicamente por tan infame felonía y miles -
de obreros fueron conducidos a la cárcel al día si
guiente. 

Se produjo un tercer combate, nuevos mártires 
ofrehdaron su vida por México y su libertad días más 
tarde Izábal fué acusado por la ;Cámara de Diputados, 
en una pantomina, de traidor a la Patria. Green ce
dió y prometió aumento de salarios, pero -agregó- el 
Presidente de la República no lo permi tia. 

· Y así fué, en efecto, tanto que el hecho pro-
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cardo y Enrique Flores Mag6n" ( 11). 

La creación de este grupo trajo aparejada una 
propaganda de lucha que desplegó SJS actividades 
principalmente a través de una publicación cuyo nom
bre evidenciaba sus principios y finalidades·: Revolu 
ci6n Social • 

Los industriales se apresuraron a impedir el -
agrupamiento de los obreros y para el efecto confec
cionaron un reglamento en el que se prohibía toda -
clase de organizaciones obreras y amenazaba con ex-
pulsi6n del trabajo a los transgresores. 

La protesta obrera contra tan inicuo reglame~ 
to di6 como resultado que El Centro Industrial de -
Puebla ordenara un paro general en las factorías de 
Puebla y Tlaxcala. ·Fueron arrojados a la calle t~ 
dos los obreros. 

Así fué como quedaron los enemigos frente a -
frente, por un lado los industriales impidiendo toda 
clase de organización obrera; por el otro lado los -
trabajadores, tratando de organizarse para luchar m~ 
jor por sus reivindicaciones. El conflicto fué agra 
vándose a tal punto que se pidió al Gral. Diaz que -
interviniese como árbitro único. 

Algunos obreros creyeron que el dictador haría 
justicia y hasta nombraron una comisión que vino a -
la capital a explicar el conflicto y a defender sus 
derechos. Se iniciaba el año de 1907. 

(11) Rosando Salazar y José G. Escobado. Las pugnas 
de la gleba. 1923. México, 



Como era de esperarse, el laudo presidencial 
sólo .fué una maniobra para burlar el derecho de los 
trabajadores. El 6 de enero, en una magna asamblea 
celebrada en el teatro Gorostiza, de Orizaba, Vera
oruz, se di6 a conocer el texto del laudo. En él,
de manera cínica e impolítico, el dictador se expr~ 
saba despectivam8nte sobre las organizaciones obre
ras y amenazaba a sus componentes si oponían la me
nor resistencia. Estipul9ba multas a los obreros,
derecho patronal de separar arbitrariamente a cual
quier trabajador, prohibía las huelgas y establecía 
que los jefes políticos habían de ejercer un con- -
trol absoluto de las publicaciones obreras. En cou 
creta, el laudo no contenía más que una serie de a~ 
tículos arbitrarios para salvaguardar los intereses 
del capitalismo y someter a los trabajadores a una 
oprobiosa sumisión material e intelectual. 

Los trabajadores reunidos en aquella histórh 
ca asamblea llenos de dignidad y corajes rechazaron 
el laudo y prorrumpieron en exclamaciones violentas 
contra el dictador. Se habían percatado que para -
defender sus derechos y salir de su condición de e~ 
clavos, sólo debían confiar en sus propias fuerzas_ 
que, si d~biles, debidamente organizadas serian po
tentes, y con todo valor lanzaron el guante de reto 
al dictador Díaz. Pocas horas después se iniciaba_ 
la epopeya. 

La mañana del 7 de enero de 1907, la sirena 
de las fábricas hendieron con sus penetrantes silb~ 
dos el cielo neblinoso; las autoridades tenían órde 
nes terminantes de que las labores se reanudaran in 
mediatamente. 



Las grandes masas de obreros acudían compac~ 
tas al llamado pero esta d~cisi6n no era la imagina
da por los industriales, Marchaban en filas cerra-
das pero no sumisas. Las unía el sentimiento de sol~ 
daridad en la lucha. No iban a claudicar, sino a -
exigir sus derechos¡ el momento decisivo había lleg~ 
do y la angustia, las protestas por los aciagos días 
de miseria y de hambre, formaban un solo haz de pu~ 
ñas amenazadores. EJ. grupo se detuvo frente al edi
ficio de la fábrica, mostrando que se negaba a rean~ 
dar las labores no obstante el mandato de la dictad~ 
ra. Isabel D!az de Pensamiento, Dolores Larios, Ca~ 
men Cruz y otras obreras habían formado también una 
brigada de defensa y combate. La orden para sofocar 
el movimiento huelguístico sonO inmediatamente en t~ 
das las lineas telefónicas y un batallón de soldados 
rurales acudió, desde luego, a dispersar a los mani
festantes. La hora de la muerte había llegado. Los 
fusiles iban a disparar cuando, de pronto, una voz -
-la de Lucrecia Toriz-, que era la voz del pueblo, -
es decir, del hambre, de la miseria, del dolor, se -
levantó más fuerte que la agresión armada y dejó pa
so libre a los trabajadores, quienes desfilaron como 
una sola protesta. Pero las órdenes del tenebroso -
general Rosalino Martínez de acabar con el movimien
to eran terminantes. Todo un ejército de tropas de 
línea se desplegó contra los obreros indefensos y la 
matanza fué horrible, tenaz, como la dictadura lo ar 
denaba, no menos de cuatrocientas personas, entre -
obreros, mujeres y niños fueron asesinados. 

Víctor Garcín, un francés, Rosalino Martínez 
y los verdugos brindaron con aguardiente por esta h~ 
zaña. Durante los dias 8 y 9 los habitantes de Ori
zaba vieron pasar los cadáveres de los trabajadores_ 
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asesinados por. la tiranía al servicio del capi tali~ 
mo, en montón informe, sobre carros-plataformas que 
iban en camino del mar, donde arrojaron su cargame~ 
to. Muchos obreros fueron deportados a Quintana -
Roo. 

"El terrible suceso, doloroso y sangriento -
que conmoviera a la república entera el día 7 de -
enero de 1907, que revistió todas las característi
cas de una hecatombe, ya que los trabajadores fue-
ron cazados como animales feroces o alimañas ponzo
ñosas en las verdes laderas del Cantón de Drizaba -
en el Estado de Veracruz, constituye esta la epope
ya más radiante y grandiosa en la historia dél pro
letariado de México, pues sólo es comparable a la -
gran tragedia del lo. de mayo de 1886, en la que -
los trabajadores de Chicago, E.U. de N.A. fueron 
también victimas del ataque enfurecido de las fuer
zas del gobierno de aquel país, al encontrarse reu
nidos en un mitin con el fin de tratar la forma de 
obtener un poco de mejoramiento en 1a jornada de -
trabajo y una poca de equidad en el trato para los 
oprimidos". (12). 

En 1908, un señor apellidado Santibáñez y un 
alemán, Pablo Zierold, organizaron en esta capital_ 
el Partido Socialista Mexicano de efímera existen-
cía. Cábele el mérito de haber celebrado por prim~ 
ra vez con un mitin el Día del Trabajo, el 1° de ma 
yo de 1911. 

Es entonces cuando se inicia la Revolución -
Mexicana que encierra las inquietudes de los habi~ 

(12) Fernando Rociarte. 7 de enero de 1907. México -
1940 •. 
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tantes ·de México y con la cual se busca principal meo. 
te equilibrar la situación social, elevando el nivel 
de vida tanto de campesinos como de obreros. De to
dos es conocida.la inestabilidad. que existió en los 
gobiernos post revolucionarios, hasta que finalmente 
Venustiano Carranza decide aprovechar un lapso de -
paz para llevar a cabo un proyecto que lo inmortali
zarla, ¡La Constitución de 1917!. 

~ . .. 



éAPITULO II 

CREACION 

· a) DICTAMEN M. PFOYECTO DEL ARTICULO 5º CONSTITUCIO 
NAL (26 de diciB'l'lbre de 1916) 

PodB'l'los considerar que la base sobre la cual 
se forma la estructura de nuestro Derecho Laboral -
aparece en el dictamen sobre el artículo 5° consti
tucional que emitió el Congreso Constituyente y vi~ 
ne a dar un nuevo cariz a las relaciones laborales_ 
en México. En la sesión de 26 de diciembre de 1916 
se dió lectura al tercer dictamen referente al pro
. yecto del articulo 5o. de la Constitución. El def!_ 
ni ti vo. El origen del articulo 123 se encuentra en 
el mencionado dictamen y en las discusiones que mo
tivó. El documento de referencia dice textualmen-~ 
te: ''Ciudadanas diputados: "La idea capital que in
forma el artículo 5° de la Consti tuci6n de 1857, es 
la misma que aparece en el articulo 5° del proyecto 
de la primera jefatura. El primero fu (3 reformado -
por la ley de 10 de junio de 1938. 

Especificando cuales servicios públicos de-
ben ser obligatorios y cuales deben ser, adB'l'lás, -
gratuitos. .También Eista reforma se incluye en un~ 
proyecto; pero sólo se dejan como gratuitas las fd! 
ciones electorales. 

La prohibición de las órdenes monásticas es 
consecuencia de las Leyes de Reforma. El proyecto_ 
conserva la prohibición de los convenios en los que 
.el hombre renuncia a su libertad y hace extensiva -
aquélla a la renuncia de las derechas políticos. To 
das estas ideas fueron discutidas en el Congreso de 
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185? o se han estudiado posteriormente en la prensa: 
la Comisión no tiene, pues, necesidad de desarrolla~ 
las para demostrar su justificación. 

El artículo del proyecto contiene dos innova
ciones: una se refiere a prohibir el convenio en que 
el hombre renuncia tanporal o permanentemente a eje~ 
cer determinada profesión, industria o comercio. Es
ta reforma se justifica por el interés que tiene la 
sociedad de combatir el monopolio, abriendo ancho 
campo a la competencia. La segunda innovación con~ 
siste en limitar a un año el plazo obligatorio del -
contrato de trabajo, y va encaminada a proteger a -
la clase trabajadora contra su propia imprevisión o 
contra el abuso que en su perjuicio a.Jelen cometer -
algunas empresas. 

la comisi6n aprueba por tanto, el artículo 5° 
del proyecto de Constituci~n, con ligeras encomien-
das y algunas adiciones. 

La expresión,: 'la ley no reconoce órdenes mo
násticas', parece ociosa, supuesta la independencia_ 
entre la iglesia y el Estado¡ cree adecuado la Comi
sión substituir esa frase por ésta: 'La ley no perm!_ 

\ te la existencia de órdenes monásticas'· También prS?_ 
ponanos se suprima la palabra 'proscripci6n', por -
ser equivalente a la de 'destierro•. 

"En concepto de la Comisión, después de reco
nocerse que nadie puede ser obligado a trabajar con
tra su voluntad y sin retrituci6n, debe advertirse -
que no por eso la ley autoriza la vagancia, sino 
que, por lo contrario, la persigue y castiga. 

"Juzgamos 1 así mismo 1 que la libertad de tra-
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bajo, debe tener un límite marcado por el derecho de 
las generaciones futuras. Si se permitiera al hombr~ 
agotarse en el trabajo, seguramente que su progenia -
resultaría endeble y quizá degenerada y vendría a 
constituir una carga para la comunidad. Por esta ob
servación proponemos se limiten las horas de trabajo_ 
y se establezca un día de descanso forzoso en la sem~ 
na sin que sea precisamente el domingo por una razón 

. -
análoga creemos que debe prohibirse a los niños y a -
las mujeres el trabajo nocturno en las fábricas. 

Ha tomado la Comisión estas últimas ideas de la 
iniciativa presentada por los diputados Aguila~, Jara 
y G6ngora. Estos ciudadanos proponen también que se 
establezca la igualdad de salario en igualdad de tra
bajo¡ el derecho a indemnizaciones por accidentes del 
trabajo y enfermedades causadas directamente por cier 
tas ocupaciones industriales, asi, como también que -
los conflictos entre el capital y el trabajo se re- -
suelvan por comit~s de conciliación y arbitraje. la 
Comisión desecha estos puntos de la citada iniciati~ 
va; pero no cree que quepan en la sección de las ga-
rantias individuales así es que aplaza su estudio pa
ra cuando llegue al de las facultades del Congreso. 

"Esta honorable Asamblea, por iniciativa de a!, 
gunos diputados, autorizó a la comisión para retirar_ 
su anterior dictamen respecto del artículo 5° a fin -
de que pudiera tomarse en consideración una reforma -
que aparece en un estudio .trabajado por el licenciado 
Aquiles Elorduy. Este jurisconsulto sugiere como me
dios de exterminar la corrupción de la administraci6n 
de justicia, independer a los funcionarios judiciales 
del Poder Ejecutivo e imponer a todos los abogados en 
general la obligación de prestar sus servicios en el 
ramo judicial. En el primer punto atañe a varios ar-

IMIUITIM •rttlC 
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ticulos que no pertenecen a la secciOn de las garan
tías individuales; el segundo tiene aplicación al 
tratarse del artículo 5° que se estudia. La tesis 
que sustenta el licenciado EJ.orduy es que, mientras_ 
que los abogados postulantes tienen acopio de fuer-
zas intelectuales, morales y econ6micas para hacerse 
dominantes, los jueces carecen de esas mismas fuer~ 
zas para resistir el dominio; y busca, por tanto, la 
manera de contrabalancear la fuerza de ambos lados o 

:, de hace:r'la predominante del segundo lado. Hace no
tar el autor de dicho estudio, que los medios a que_ 
·se recurre constantemente para obligar a los jueces_ 
· a fallar torcidamente, son el cohecho y la presión -

···.·moral, y opina que uno y otro se nulificarian esco-
giendo el personal de los tribunales entre indivi- -

· .duos que por su· posición económica y por sus cauda
les intelectuales y morales, estuviesen en actitud -
de resistir aquellos perniciosos influjos. 

"Pero cree el licenciado Elorduy que no puede 
obtenerse el mejoramiento del personal. Fiando en -
la espontaneidad de los ciudadanos¡ sino por medio -
de obligaciones impuestas por el Estado. Tal oblig~ 
ción seria justa supuesto que la instrucción pública 
ha sido siempre gratuita en nuestro país y nada más 
natural que como los que la han recibido, compensen'= 
el beneficio en alguna forma. 

"La Comisión encuentra justas y pertinentes -
los razonamientos del licenciado Elorduy y, en cons~ 
nancia con ellos propone una adici6n al artículo 5°, 
en el sentido de hacer obligatorio el servicio en el 
ramo judicial, a todos los abogados de la república. 

"Por tanto, consultamos a esta honorable Asa!!!, 
blea la aprobación de que se trata modificada en los 
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'La jornada máxima de trabajo obligatorio no 
excederá de ocho horas, aunque éste haya sido impue~ 
to por sentencia judicial. Queda prohibido el traba 

. -
jo nocturno en las industrias a los niños y a las mu 
jeres. Se establece como obligatorio el descanso 
hebdomadario. 

"Sala de comisiones. Querétaro de Arteaga, -
diciembre 22 de 1916 -Gral. Francisco J. Mújica,- A!_ 

:berta Romás, - Alberto Román.- L.G. Monz6n.- Enrique 
ReCio.- Enrique Colunga." 

. Con la lectura del dictamen sobre el artículo 
5°, que fué adicionado en tres garantías, no de tipo 
individual ~ino social: la jornada de trabajo no de
be exceder de ocho horas, la prohibición de trabajo . . -
nocturno industrial para mujeres y menores y el des-
canso hebdomadario se originó la gestación del dere
cho constitucional del trabajo¡ iniciándose el deba
te que transforma radicalmente el viejo sistema polf. 
tico constitucional. Precisamente, en la sesi6n del 
26 de diciembre de 1916, comienza a dibujarse la 
transformación constitucional con el ataque certero_ 
a la teoría política clásica, cuando los diputados -
jacobinos reclaman la inclusión de la refonna social 
en la Constitución que propició la formulación del -
artículo 123, cuya dialéctica vibra en las palabras_ 
de los constituyentes y en sus preceptos. 

Después de muchas discusiones y opiniones se 
cerró el debate del artículo 123 con la proposición_ 
de Manjarrez que a la letra dice: 

"Ciudadano presidente del honorable Congreso_ 

. -·- ..... -, - .. ,~ .. -, _, .... 
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Congreso Cansti tu yente¡ "es ya el tercer dia que -
nos ocupamos de la discusión del artículo 5° que e~ 
tá a debate. Al margen de ellos, hemos podido ob-
servar que tanta las aradores del pro como los del_ 
contra estén anuentes en que el Congreso haga una -
.labor todo lo eficiente posible en pro de las ala-· 
ses .. · trabajadoras • 

. ,:·.· .. ,>"º 
·-.e,,.-,--:~· .. ·:·"_::-~,;.::.},··;· .. ·. ·,."Cada uno de los oradores, en su mayoría, a§_ 

• • • : ', • J ci eíden a la tribuna con el fin de hacer nuevas pro 
;-'~, ,:;\,,>ipo~c:i.ones, nuevos aditamentos que redunden en ben; 

/1&; L.'; >)ticio de•.lostrabajadores. Esto demuestra clararne~ 
.~?'. ·::·<:: :t,E! que er prob~~a del trabajo es algo muy comple-

['''. , .:'; . ;. 1Jo:~t;algto éte lo 'quet dno tenemtos prtece~6ente ty dque, por 
,:,,: ·;: .·•.··.o. an.o, merece o a nues ra a enci n y a o nues-
; p :.: .. · tro · esmero. 

"A mayor abundamiento debemos tener 91 consi
deraci6n que las iniciativas hasta hoy presentadas, 
no son ni con mucho la resolución de los problemas; 
bien al contrario, quedan aun muchos escollos y mu
chos capítulos que llenar; nada se ha res~elta so-
bre las limitaciones de las ganancias de los capit~ 
listas; nada se ha resuelto sobre el seguro de vida 
de los trabajadores, y todo ello y más, mucho más -
aun es preciso que no pase desapercibido de la con
sideración de esta honorable Asamblea. "En esta -
virtud y por otras muchas razones que podrían explt 
carse y que es obvio hacerlas, me permito proponer_ 
a la honorable Asamblea, por el digna conducta de -
la Presidencia, que se conceda un capitulo exclusi
vo para tratar los asuntos del trabajo cuyo capítu
lo podría llevar como título "Del trabajo", o cual
quiera otro que estime conveniente la Asamblea. Así 
mismo me permito proponer que se nombre una comi- -
sión compuesta de cinco personas a miembros encarg~ 
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dos de hacer una recopilación de las iniciativas de 
los diputados, de datos oficiales y de todo lo rela
tivo él este ramo, con objeto de dictaminar y propo
ner el capítulo de referencia, en tantos artículos -
cuantos fueren necesarios. Querétaro de Arteaga, 28 
de diciembre de 1916.- F.C. Manjarrez"(Púbrica).(13) 

b) PROYECTO DEL PRTICULO 123.-

.Haciendo referencia al tra~adista ingeniero -
~uaix nqs dice que el palacio episcopal, local de -
la antigua capilla episcopal' en la ciudad de Queré
taro, sirvió de sala de sesión a los diputados cons-
.. '.'. :. . \ 

tituyB'ltes que iban a refonnar las instituciones so-
ciales del pais con los artículos Z7 y 123 de la 

· ConstituciOn para conseguir con ello que los princi
. pies teóricos del cristianismo, que tantas veces ha

.· . bían sido ensalzados, allí , tuvieran su realización 
en la práctica y fueran bienaventurados los mansos -
para que poseyeran la tierra y elevados los humildes 
al desposeer a los poderosos da los privilegios inve 
terados que gozaban". (14) 

En las sesiones que se celebraban en las maña 
nas y en las tardes, antes y después de las sesiones 
del Congreso, participaban en fonna muy destacada el 
Ing. Rouaix, el Lic. Macías, el Sr. De los Ftfos y el 
Lic. Lugo. También participaron muchos diputados -
constituyentes que se interesaban por el problema -
obrero y que intuitivamente pensaron que iba a cons
tituir la cristalización de los principios sociales_ 
de la Revolución Mexicana. Al respecto dice el Ing. 

(13) 

(14) 

Diario de los Debates del Congreso Constituyen
te. Tomo I pp. 738-740. 
Pastor Rouai..><. Génesis de los artículos 27 y -
123 de la Constitución Política de 1917, segun
da edición. México, 1959, p. 104. 
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Aouaix, después de dejar constancia en la valiosa -
aportación del licenciado Macias, que: 

"La exposición de motivos que precedió a 
nuestra iniciativa, fué redactada por el Lic. J. N. 
Macias principalmente y por las otras tres personas 
que formaban el núcleo original y aprobado por to~ 
dos los diputados que suscribieron con su firma el_ 
proyecto de bases constitucionales que se presentó_ 
ál Congreso de Querétaro. En este escrito expusi

cori .·amplitud to.das las razones, todos los moti
y todos los anhelos que nos guiaron a formular_ 
iniciativa, que llevaba como mira satisfacer -

una necesidad social, estableciendo derechos para -
.. f3mparar· al granio más numeroso de la nación Mexica

'na, explotado sin piedad, desde la conquista españo 
... . . . -
.la, tiasta que agotada su resfstencia recurri6 a las 
armas destructo:ras para alcanzar leyes justicieras. 

Los diputados que con más asiduidad concurrie 
ron a las juntas y con más eficacia laboraron en la 
realización de la empresa, fueron el Ing. Victoria_ 
Góngora, autor de la primera iniciativa de amplia~ 
cienes al artículo 5° y quien tenía grandes conoci
mientos en el ramo, por los estudios que habia he-
cho; el Gral. Esteban B. Calderón, radical en sus -
opiniones, los diputados durangueños, Silvestre Do
rador y Jesús de la Torre, artesanos que se habian_ 
elevado en la esfera social por su inteligencia y -

su reconocida honradez y el Lic. Alberto Terrones -
Benítez y Antonio Gutiérrez, que habían demostrado_ 
los cuatro, su adhesi6n a la causa popular colaba-
randa con el Ing. Rouaix en el gobierno de su Esta
do; los militares José Alvarez,Donato Bravo Izquie~ 
do, Samuel de los Santos, Pedro A. Chapa y Porfirio 
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del Castillo, quienes ven:ran de la campaña bélica a 
·/<'. ·la.· campaña civil para implantar sus ideales; los 

·.··.•.• •. · · .·obreros Dionisia Zavala y Carlos L. Gracidas, que ya 
.> ;. hab!an expuesto sus anhelos en las discusiones del -
~;;; ; ·' :~~t:1Culo 5~. y .el fogoso orador Lic. Rafael Martinez 

·:: /,\:: .. ·de Escobar, .delgrupo radical. Muchos otrns diputa: 
í'.~'.:,:'(. ;.:dos concÜr?'!an a nuestras reuniones con más o menos 
;~\;(,, :cÓn~tEircif1.y sus nombres figuran entre los que calz~ 

:.·:ron éOn sus finnas la iniciativa que formulamos. 
Zf.(!J·.;Xi, i ! cj;)F : 

.;~:::.·~:i?r' : ;\; El .. d:!é! 13 de enero tuvimos la satisfacci6n de 
i,::tr:··~··· . vet te?ln:Lnacias nuestras labores con un ~xito que so
i'.J,2::\;t; / .. bfapElsO a nuestras esperanzas y pudimos presentar el 

.~r0y~cto que fué suscrito por las personas que inter. 
.\/enirnos en su formación y por 46 firmas más de dipu-

··. tados que lo apoyaron desde luego, porque conoc:1'.an -
su texto, ya sea por uaber sido colaboradores más a 
menos activos a por las referencias que habian teni
do de él. Esta primera adhesión puso de relieve el 
entusiasmo con que el Congreso recibía la iniciativa 
por llenar sus aspiraciones y sus ideales". (15) 

Según dice el mismo Ing. Rouaix, se le enco-
mendó al diputado Macias la redacción de la exposi-
ci6n de mot:Lvos que fundamentaría el proyecto de ba
ses cohstitucionales en materia de trabajo. En dos 
puntos sobresale el criterio del abogado guanajuate~ 
se en el mencionado documento: Uno, en lo relativo a 
que las bases decían de regir el trabajo econ6mico,
o sea el de los obreros para la tutela de éstos, y -

el otro, en cuanto a la precisión de los fines de la 
legislación del trabajo para la reivindicación de -
los derechos p:roletarios, de acuerdo con el pensa- -

(15) Pastor Rouaix, Ob. cit. pp 91 y ss. 
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miento marxista expuesto por él en la XXVI Legislat~ 
ra, en que se refirió a la socializaci6n del capital, 
de m~sra que el proyecto se fund6 principalmente en 
las teorías de las luchas de clases, plusvalía, va-
lar-trabajo y la reivindicación de los derechos del 
proletariado para recuperar con los bienes de la pr~ 
ducci6n la explotaci6n secular de los trabajadores. 

La exposición de motivos y el texto de los pr~ 
ceptos protectores y reivindicadores de la clase tr~ 
bajadora, se ajusta a lo anteriormente expuesto y e~ 
tán concebidos en los términos siguientes: 

''Los que suscribimos, diputados al Congreso -
Constituyente, tenemos el honor de presentar a la -
consideración de él un proyecto de reformas al arti
culo 5° de la Carta Magna de 1857 y unas bases cons
titucionales para normar la legislación del trabajo_ 
de carácter económico en la República. 

Nuestro proyecto ha sido estudiado detenidam·e!l 
te, siguiendo un plan trazado por el C. diputado 
Ing. Pastor Aouai~, en unión del señor general y li
cenciado José I. Lugo, jefe de la Direcci6n del Tra
bajo de la Secretaría de Fomento, Colonización e In
dustria. 

Creemos por demás encarecer a la s~biduria de 
este Congreso Constituyente la alta importancia de -
plantear en nuestra l~islación los problemas rela-
cionados con el contrata de trabajo, toda vez que -
una de las aspiraciones más legitimas de la revolu~ 
ci6n constitucionalista ha sido la de dar satisfac-
ci6n cumplida a las urgentes necesidades de los tra
bajadores del país, fijando con precisión los dere--

. ' 
chas que les corresponden en sus relaciones contrae~ 
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tualss contra el capital, a fin de armonizar, en 
cuanto es posible, los encontrados intereses de és~e 
y del trabajo, por la arbitraria distribución de los 
beneficios obtenidos sn la producción, dada la des~ 
ventajosa situación en que han estado colocados los 
trabajadores manuales de todos los ramos de la indus 
tria, el comercio, la minería y la agricultura. 

Por otra parte las enseñanzas provechosas que 
nos han dado los paises extraños, acerca de las favo 
rables condiciones en que se desarrolla su prosperi: 

. dad económica, debido a las reformas sociales implau 
tadas con prudencia y acierto, bastan a justificar -
la iniciativa a que nos venimos refiriendo para que 

· sea llevada a feliz efecto en esta ocasión y se lle
ne el vacio en nuestros códigos, definiendo exacta-
mente la naturaleza del contrato de trabajo, para -
mantener el equilibrio deseado en las relaciones ju
rldicas de trabajadores y patrones, subordinadas a -
los intereses morales de la humanidad en general y -

de nuestra nacionalidad en particular, que demandan 
. ' -

la conservación de la especie y el mejoramiento de -
su cultura en condiciones de bienestar y de seguri

; dad ap eteci bles. 

En consecuencia es incuestionable, el derecho 
del Estado a intervenir como fuerza reguladora en el 
funcionamiento del trabajo del hombre, cuando es ob
jeto de contrato, ora fijando la duración mixta que 
debe tener como límite, ora señalando la retribución 
méxima que ha de corresponderle, ya sea por unidad -
de tiempo o en proporción de la.cantidad o calidad -
de la obra realizada, tanto para que en el ejercicio 
del derecho de libertad de contrato no se exceda con 
perJuicio de salud y agotamiento de sus energías, e~ 
tipulando una jornada superior a la debida, como pa-



\ 
\ 

1 

\ 
\ 
\ 
\ 
\ 
\ 
\ 
\ 

... - , .. --
- ... -. 



44 

ción de establecimientos de beneficencia e institu~ 
cienes de previsión social, para asistir a los enfe!:_ 
rnos, ayudar a los inválidos, socorrer a los anci.anos, 
proteger a los niños abandonados y auxiliar a ese 
gran ejército de reserva de trabajadores parados in
voluntariamente, que constituyen un peligro inminen
te para la tranquilidad pública. 

Sabido es que como se arreglaban las desave-
nencias surgidas entre los patrones y los trabajado~ 

. res del pais: se imponia en todo caso la omnímoda VS, 
luntad de los capitalistas, por el incondicional aPS, 
yo que les brindaba el poder póblico¡ se despreciaba 
en acervo cuando se atrevian a anplear medios colec
tivos para disputar un modesto beneficio a los opu~ 
lentos burgueses. Los códigos poco hablan de la 
prestaci6n de servicios y, consecu.entes con los pri!J_ 
cipias seculares que los inspiraron, se desentienden 
de la manifiesta inferioridad del trabajador respec
to del principal, al celebrar los contratos corres-
pendientes. Hoy es preciso legislar sobre esta mat,!;!_ 
ria y cuidar de que la ley sea observada y que las -
controversias sean resueltas por organismos adecua~ 
das, para que no sean interminables y onerosas las -
diligencias: la conciliación y el arbitraje satisfa
cen mejor que la intervención judicial esta necesi~ 
dad, desde todos las puntos de vista que se conside
re este p ru b1 ema. 

La facultad de asociarse está reconocida como 
un derecha natural del hambre, y en caso alguno es -
más necesaria la unión que entre las individuos dedi 
cadas a trabajar para otro por un salaria, a efecto_ 
de uniformar las condiciones en que se ha de prestar 
el servicia y alcanzar una retribución más equitati
va. Uno de los medios eficaces para obtener el mej2, 
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ramiento apetecible por los trabajadores cuando los 
patronos no acceden a sus demandas, es el de cesar 
en el trabajo colectivamente (HUELGA) y todos los : 
paises civilizados reconocen este derecho a las as~ 
lariados cuando lo ejercitan sin violencia. 

En nuestro proyecto va incluida una novedad_ 
que puede sorprender a los que desconocen las cir-
cunstancias que concurren en los centros de trabajo 
de la República, donde ha habido invariablanente la 
funesta tienda de raya, trampa inexorable en la que 
eran cogidos, los trabajadores, perdiendo no solo -
el fruto que les pert01ecia por el sudor de su freQ, 
te sino hasta su libertad y sus derechos políticos_ 
y civiles y encadenado por una delincuente y abomi
nable práctica seguida en las administraciones pa-
tronales, a sus infelices descendientes, con las 
enormes deudas que pesaban sobre aquéllos y que au
mentaban en razón directa del tiempo o duración de_ 
la servidumbre. La justicia exige que no sean reo!;!_ 
nacidos semejantes créditos provenientes de sumini.§_ 
tras de mercancías de mala calidad y apreciadas a -
un tipo exorbitante, para esclavizar a un hombre C!;:!_ 

yo trabaja, vilmente retribuido, enriquecía extrao!:_ 
dinariamente al ama, la ley debe ser rigurosa en e,2_ 
ta tardía reparación, declarando extinguidas las -
d~udas que los trabajadores por razón de trabajo, -
hayan contraído con las principales o con sus inte~ 
mediarías y, aunque sea una redundancia, prohibir -
que las deudas futuras de esta índole, en ningún c~ 
so y por ningún motivo, podrán exigirse a los mian
bros de su familia. 

No tenemos la pretensión de que nuestro estu
dio sea un trabajo acabado y mucho menos de que ve~ 
ga a aliviar por completo los penosos males socia--
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les que afligen a nuestro país, el que, teniendo 
grandes recursos naturales para prometerse un porve
nir envidiable de bienestar y prosperidad, ha trope
zado con obstáculos en su desenvolvimiento económico 
y está perdiendo una riqueza considerable con la em~ 
gración creciente de los trabajadores a la vecina R~ 
publica entre otras causas, por la carencia de una -
saludable legislación sobre el trabaj·o. 

Nos satisface cumplir con elevado deber como 
éste aunque estemos convencidos de nuestra insufi- -
ciencia, porque esperamos que la ilustración de esta 
honorable Asamblea perfeccionará magistralmente el -
proyecto y consignará atinadamente en la Constitu- -
ci6n Política de la República las bases para la le-
gislacián del trabajo que ha de reivindicar los der~ 
chas del proletariado y asegurar el porvenir de nue~ 
tra Patria. 

Articulo 5° nadie podrá ser obligado a pres-
tar trabajos personales sin la justa retribución y -
sin su consentimiento~ salvo el trabajo impuesto co
mo pena por la autoridad judicial. 

En cuanto a los servicios públicos, sólo po~ 
drán ser obligatorios, en los términos en que esta-
blezcan las leyes respectivas, el de las armas, los_ 
de jurado y los cargos de elecci6n popular y obliga
torias y gratuitas las funciones electorales. 

El Estado no puede permitir que se lleve a -
efecto ningún contrato, pacto o convenio que tenga -
por objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable 
sacrificio de la libertad del hombre, ya sea por ca!:!_ 
sa de trabajo, de educación o de voto religioso. la 
ley, en consecuencia, no reconoce órdenes monásticas 
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ni puede permitir su establecimiento cualquiera que 
sea la denominación u objeto con que pretendan eri
girse. 

Tampoco puede admitirse convenio en el qus el 
hombre pacte su proscripción o destierro o en s1 
que renuncie temporal o permanentemente a ejercer -
.determinada profesión, industria o comercio. 

/'t 
'!' 

El contrato de trabajo sólo obligará a pres--
\; tar el servicio convenido por el tiempo que fije la 

.;..-:: , .. · 

. :.~ ~· ., léy sin poder exceder de un año en perjuicio del 
';?;/} .. .. . :trabajador y na podrá extenderse en ningdn caso a -
ji\;·~{;¡ ·la renuncia, pérdida o menoscabo de cualquiera de -
:),:/,.,, ··<,· los der:ecbos 'poU.ticos y civiles. La falta de cum-

¡~tj~i::>t}~E:~~~~:~bEe~~t=~~~::e ::~;::~:=~~~ 
''•·•P• :;· :':• '.'·'/· :."h' ac' S .. l'.68 .COaCCJ.' Ón SObre SU ¡/;::.;), .. . . persona. 

oa TRABAJO. 

Articulo ••• El Congreso de la Unión y las le
gislatu~as de los Estados, al legislar sobre el tr~ 
bajo de carácter económico, en ejercicio de sus fa
cultades respectivas deberán sujetarse a las si- -
guientes bases: 

I. La duración de la jornada máxima será de -
ocho horas en los trabajos de fábricas, talleres y 

establecimientos industriales, en los de minería y 

trabajos similarss,en las obras de construcción y -

reparación de edificios, en las vías fer:rocarrile-
ras, en las obras de las puertos, saneamientos y d~ 

más trabajos de ingeniería, en las empresas de 
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transportei: faenas de carga y descarga, labores agri 
colas, emp eos de comercio y ai cualquiera otro traba 
jo que sea de carácter econ6mico. -

II. La jornada de trabajo nocturno será una -
hora menor que la diurna, y estará absolutamente pro
hibida, de las diez de la noche a las seis de la mañ~ 
na, para las mujeres en general y para los jóvenes me 
nares de dieciseis años, en las fábricas, talleres in 
dustriales y establecimientos comerciales. 

III. Los j6venes mayores de doce años y meno
res de diecis~is, tendrán como jorTiada máxima la de -
seis horas. El trabajo de los niños menores de doce 
años no podrán ser objeto de contrato¡ 

IV. Por cada seis dias de trabajo deberá dis
frutar el operario de un día de descanso cuando me- -
nos; 

V. Las mujeres, durante los tres meses al pa::, 
to, no desempeñarán trabajos. físicos que exijan es- -
fuerzo mayor al considerable, En el mes siguiente al 
parto, disfrutarán forzosamente de descanso, debiendo 
percibir su salario íntegro y conservar su empleo y -

los derechos que hubieren adquirido por contrato. En 
el periodo de la lactancia tendrán dos descansos ex-
traordinarios por d!a, de media hora cada uno, para -
amamantar a sus hijos; 

VI. El salario mínimo que deberá disfrutar el 
trabajador será el que se considere bastante, aten- -
diendo a las condiciones de cada regi6n, para satisf§!_ 
cer las necesidades .. normales de la vida del obrero, -
su educación y sus placeres honestos considerándolo -
coma jefe de familia; 
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VII. Para trabajo igual debe corresponder sa
lario igual sin' tener en cuenta sexo ni nacionali-
dad; 

VIII. El salario minimo quedará exceptuado ~ 
de enbargo, compensaci6n o descuento; 

IX. La fijaci6n del tipo de. salario mínimo.
se hará por comisiones especiales que se formarán -
en cada municipio, subordinadas a la Junta Central 

. -
de Conciliaci6n que se establecerá en cada Estado; 

X. El salario deberá pagarse precisamente en 
moneda de curso legal, no siendo permitido verifi-
carlo con mercancías, ni con vales, fichas o c~al-
quier otro signo representativo con que se pretenda 
substituir la moneda. 

XI. Cuando por circunstancias extraordina- -
rias deban aumentarse las horas de jornada, se abo
nará como salario, por el tienpo excedente, un cie~ 

· to más de los fijados para las horas normales. Eh -
ningún caso'el trabajo extraordinario podrá exceder 
de trss horas ni de tres dias·consecutivos. Los 
hombres menores de dieciseis años y las mujeres de 
cualquier edad, no serán admitidos en esta clase de 
trabajos; 

XII. Eh toda negociación agrlcola, .industrial, 
minera o cualquiera otro centro de trabajo que dis
te más de dos kilómetros de los centros de pobla- -
ción los patronos estarán obligados a proporcionar_ 
a los trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas, 
por las que podrán cobrar rentas que serán equitati 
vas. Igualmente, deberán establecer escuelas, en--
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fermer1as y demás servicios necesarios a la comuni-
dad. 

XIII. Además, en estos.mismos centros de tra
bajo, cuando su población exced~ de doscientos habi
tantes deberá reservarse un espacio de terreno que -
no será menar de cinco mil metros cuadrados para el 
establecimiento de mercados públicos, instalación de 
edificios destinados a los servicios municipales y ~ 

centras recreativos. 

XIV. los empresarios serán responsables de -
los accidentes de trabajo y de las enfermedades pro
fesiona?-es de los trabajadores, sufridos con motivo 
o en ejercicio de la ind!Jstria o trabajo que ejecu
ten. Por lo tanto, los patrones deberán pagar la i!l, 
demnizaciOn correspondiente, segdn que haya traido -

. como. consecuencia la muerte o simplanente incapaci

.· dad tanporal o permanente para trabajar, de acuerdo . . -
con lo que 1 as 1 eyes determinen. Esta responsabili-
dad subsistirá adn en el caso de que· el patrón con-
trate el trabajo por un intermed:Lario; 

XV. El patrón estará obligado a observar, en_ 
la instalación de sus establecimientos, los precep~ 
tos legales sobre higiene y salubridad y adoptar las ' 
medidas adecuadas para prevenir accidentes en el uso 
de las máquinas, instn.imentos y materiales de traba
jo, bajo las penas que al efecto establezcan las le
yes; 

XVI. Tanto los obreros como los empresarios 
tendrán derecho para coligarse en defensa de sus re~ 
pectivos intereses formando sindicatos, asociaciones 
profesionales, etc.¡ 
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XVII. Las leyes reconocerán como un derecho_ 
de las obreros y de los patrones las huelgas y los 
paros¡ 

XVIII. Las huelgas serán lícitas cuando, em
pleando medios Pacíficos lleven por objeto canse- -
guir el equil~brio entre los factores capital y tr~ 
bajo para realizar la justa distribución de los be
neficios. En los servicias de interés público será 
obligatorio para los huelguistas dar aviso, con 
d:i.ez días de anticipación, al Conseja de Concilia-

c'ción y Arbitraje del acuerdo relativo a la suspen
dSJ. trabajo¡ 

XIX. Los paros serán lícitos únicamente cua~ 
exceso de producci6n haga necesario suspender 

el trabajo para mantener los precios en un límite -
costeable previa aprobaci6n del Consejo de Concilia 
ci6n y Arbitraje¡ 

XX. Las diferencias o los conflictos entre -
el capital y el trabaja se sujetarán a la decisión_ 
de un Consejo de Conciliación y Arbitraje, formado_ 
por igual número de representantes de los obreros y 

de los patrones y de uno del Gobierno¡ 

XXI. Si el patrón se negare a someter sus di
ferencias al arbitraje o á aceptar el laudo pronun
ciado en virtud del escrito de compromiso, se daré_ 
por terminado el contrato de trabajo y quedará obli 
gado a indemnizar al obrero, con el importe de tres 
meses de salario, además de la responsabilidad que 
le resulte del conflicto; 

XXII. El patrón que despide a un obrero sin 
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causa justificada o por haber ingresado a una asoci~ 
ci6n o sindicato, o por haber tomado parte en una -
huelga lícita, estará obligado, a elecciOn del trab~ 
jador, a cumplir el contrato o a indemnizarlo por.r el 
importe de tres meses de salario. Igualmente tendrá 
esta obligaciOn cuando el bbrero se retire del serv:!:_ 
cio por falta de probidad de parte del patrón o por 
recibir de él malos tratanientos, ya sea en su pers!! 
na o en la de su cónyuge, descendientes, ascendien
tes o hermanos. El patrón no podrá eX:imirse de esta 
responsabilidad cuando los malos tratamientos proveu 
gan de dep91dientes que obren can el consentimiento_ 
de él; 

XXIII. Los créditos de las trabajadores que -
se les adeuden por salarios o sueldos devengados en 
el último año, y por indemnizaciones, tendrán prefe
rencia sobre cualesquiera otros, en los casos de con 
curso o de quiebra¡ 

XXIV. De las deudas contraidas por los traba
jadores en favor de sus patrones o de sus asociados_ 
o dependientes, sólo será responsable' el mismo trab~ 
jador, y en ningún caso y par ningún motivo se po- -
drán exigir a los miembros de ·su familia¡ 

XXVI. Serán condiciones nulas y no obligarán_ 
a los contrayentes, aunque se expresen en el contra
to: 

a). Las que estipulen una jor•1ada inhumana -
por lo notoriamente excesiva, dada la índole del tr~ 
bajo. 

b). Las que fijen un salarlo que no sea remu-
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nerador a juicio de los consejos de conciliación y 

arbitraje. 

e). Las que estipulen un plazo mayor de una -
sanana para la percepci6n del jornal. 

d). Las que señalen un lugar de recreo, fon~ 
da, caf~, taberna, cantina o tienda para efectuar -
el pago del salario, cuando no se trate de emplea-
dos en esos establecimientos. 

e). Las que entrañen obligación directa e in
directa de adquirir los artículos de consumo en 
tiendas o lugares determinados. 

f). Las que permitan retener el salario en -
concepto de multa. 

g) • las que con sti tu yan renuncia hecha por el 
obrero de las indemnizaciones a que tenga derecho -

.·por accidentes de trabajo y enfermedades profesion~ 
les, perjuicios ocasionados por el incumplimiento -
del contrato o despido de la obra. 

h). Todas las demás estipulaciones que impli
quen renuncia de algún derecho consagrado a favor -
del obrero en las leyes de protección y auxilio a -
los trabajadores. 

XXVII. Se considera de utilidad social: el es 
tablecimiento de cajas de seguros populares de inv~ 
lidez, de vida, de cesación involuntaria de traba~ 
jo, de accidentes y de otras con fines análogos, 
por lo cual, tanto el Gobierno Federal como el de -
cada Estado, deberá fomentar la organización de ins 
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tituciones de esta índole, para infundir e inculcar_ 
la previsión popular, y 

XXVIII. Asi mismo, serán consideradas de uti
lidad social, las sociedades cooperativas para la -
construcciOn de casas baratas e higiénicas destina-
das. a los trabajadores, cuando éstos las adquieran -
en propiedad en un plazo determinado". 

"Constitución y Reforma- Q.ier~taro de Arteaga 
a 13 de enero de 1917.- Pastor Aouaix.- Victoria E. 
GOngora.• E. B. Calderón.- Luis Manuel Rojas.- Dioni
.sio. Zavala.- Rafael de los Ríos.- Silvestre Oorador.-
JesOs de la Torre." 

'tonforme en lo general: C.L. Gracidas.- Sa-
muel de los Santos.- Jasé N. Macias.- Pedro A. Cha'
pa.• José Alvarez.- H. Jara~- Ernesto Meade Fierro.
Alberto Terrones B.- Antonio Gutiérrez.- Rafael Mar
tínez de Escobar.- A. Aguilar.-Donato Bravo Izquier
do.- E. O ~Farril.- Samuel Castañón.- 11 Rúbricas. 

",Apoyamos el presente proyecto de reformas: 
Doctor Miguel Alonso R.- Cayetano Andrade.- F.A. 80~ 

quez.- Alfonso Cabrera.- F. Castañas.- Cristóbal Ll. 
y Castillo.- Porfirio del Castillo.- Giro B. Ceba- -
llos.- Marcelino Cedano.- Antonio Cervantes.- Alfon
so Cravioto.- Marcelino Dávalos.- Cosme Dávila.~ Fe
derico Dimorin.- Jairu R. Dyer.- Enrique A. Enriquez. 
Juan Espinosa Bávara.- Luis Fernández Martínez.-Juan 
N. Frías.- Ramón Frausto.- Reynaldo Garza.- José F. 
Gómez.- Fernando Gómez Palacio.- Modesto González G~ 
lindo.- Antonio Hidalgo.- Angel S. Juarico.- Ignacio 
López.- Amador Lozano.- Andrés Magallón.- José Manz~ 
no.- Josafat F. Márquez.- Rafael Martínez Mendoza.-
Guillermo Drdorica.- F~lix F. Palavicini.- Leopoldo_ 
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Payán.- Ignacio L. Pesqueira.- José Rodríguez Gonz~ 
lez.- José María Rodríguez.- Gabriel Rojano.- Greg~ 

rio A. Tello,- Ascensión Tépal.- Marcelo Torres.- -
José Verástegui.- Héctor Victoria.- Jorge E. von -
Versen.- Pedro R. Zavala. "- Rúbricas.- {16) 

Este proyecto fué presentado ante el Congre
so el 13 de enero de 1917 y al ser conocido por to
dos' los diputados estalló el entusiasmo de ~stos en 

· manifestaciones elocuentes de jLibilo, como que en -
él nacía el nuevo derecho social de los trabajado-
res mexicanos en preceptos laborales.· 

c) DICTAMEN Da. ARTICULO 123.- En cuanto a la 
tesis del proyecto en el sentido de que la legisla
ciO~ debía versar s6lo sobre trabajo económico, fué 
madi ficada substancialmente por el dictamen de la -
Comisi6n de Consti tuci6n, redactado por el general_ 
Francisco J. Mújica, para proteger toda actividad -
laboral, comprendiendo no s6lo el trabajo económico, 
sino el trabajo en general, pero sin modificar las 
finalidades de la propia legislación del trabajo p~ 
ra la reivindicación de los derechos proletarios, -
punto de partida para la socialización del Capital. 

El dictamen de la Comisión, se dió en los tér 
·minos siguientes: 

"Ciudadanos diputados: 

"En su primer dictamen sobre el articulo 5° -
del proyecto de Constitución, la Comisión creyó 
oportuno proponer se incluyeran en dicho precepto -
algunas restricciones a la libertad absoluta de tr~ 
bajo, por ser ellas de tal manera necesarias para -

(16) Diario de los Debates del Congreso Constituye~ 
te, Tomo II, pp. 261 y ss. 
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la conservación del individuo y de la raza, que pue
den fundar.se en el mismo principio que sirve de base 
a las garantías individuales. El derecho de la vida 
completa. La Comisión se proponía como lo hizo cons 
tar en su dictamen, estudiar los danás puntos relati_ 
vos al contrato de trabajo en el lugar que tuvieran_ 
amplia cabida. En el curso de los debates y después 
de que la Asamblea conoció, en términos generales, -
el proyecto de la legislación ob;>eva. elaborado minu
ciosamente por el ciudadano Primer Jefe, proyecto -
que comprende las diversas ideas que fueron emitidas 
por los diversos oradores en beneficio de la clase -
trabajadora, se resolvió reunir en una sección cons
titucional las bases generales sabre el contrato de 
·trabajo en la República, dejando a los Estados la l!_ 
bertad de desarrollarlas según lo exijan las condi
ciones de cada localidatl. Un grupo de diputados, 
trabajando independientanente de la Comisión, tenia_ 
a su cargo el estudio de esta materia y formuló el -
proyecto que impreso ha circulado entre los represen 
tantas del pueblo, y que fué aprobado por un gran nú 
mero de ellos. 

"En vista de tales antecedentes, la Comisión_ 
podría haberse limitado a adoptar el susodicho pro-
yecto y presentarlo a la consideración de la Cámara; 
pero hemos creído que nuestro deber exigía que some
tiéramos aquél a un análisis riguroso, para agotar -
el estudio de una materia tan ardua y delicada sobre 
la cual la Comisión ha recibido numerosas iniciati-
vas de diputados, corporaciones y particulares. 

Examinado y discutido ampliamente el proyecto 
en el seno de la Comisi6n, nos parece que aquél reú
ne en síntesis las ideas capitales desarrolladas en 
el curso de los debates así como las que son acepta-
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bles, ds las que contienen las iniciativé.s antes me!:!. 
cionadas, haciendo solamente las modificaciones y -
adiciones siguientes: 

ProponE1T1os que la sección respectiva lleve -
por título 'Del trabajo y de la previsi6n social' ya 
que a uno y otra se refieren las disposiciones que -
comprenden. 

El primer artículo, a nuestro juicio, debe i!!!. 
poner al Congreso y a las legislaturas la obligación 
de legislar sobre el trabajo, según las circunstan
cias locales, dejando a esos cuerpos libertad para -
adoptar algunas bases más, siempre que no contraven~ 
gan a las consignadas. 

La legislación no debe limitarse al trabajo ~ 
de carácter económico, sino al trabajo en general, -
comprendiendo el de los empleados, comerciB.les, art~ 
sanos y domésticos. Er consecuencia, puede suprimir 
se la clasificación hecha en la fracción I. 

Nos parece de justicia prohibir las labores -
insalubres o peligrosas a las mujeres y los niños; -
así como el trabajo nocturno en establecimientos co
merciales a unas y otros. 

Creemos equitativo que los trabajadores ten-~ 
gan una participación en las utilidades de toda em~ 
presa en que presten sus servicios. A primera vista 
parecerá ésta una concesión exagerada y ruinosa para 
los empresarios pero, estudiándola con detenimiento, 
se tendrá que convenir en que es provechosa para am
bas partes. El trabajador desE1T1peñará sus labores 
con más eficacia teniendo un interés personal en la 
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prosperidad de la empresa; el capitalista podrá dis
minuir el rigor de la vigilancia y desaparecerán los 
conflictos entre uno y otro con motivo de la cuantía 
del salario. 

La renta que tendrén derecho de cobrar los 8!!!. 
presarios por las casas que proporcionaren a los 
obreros puede fijarse desde ahora en el interés de -
medio porciento mensual. De la obligación de propo!:. 
cicinar dichas.habitaciones no deben quedar exentas -
las negociaciones establecidas en alg~n centro de p~ 
blaciOn, en virtud de que no siempre se encuentran -
en un lugar poblado alojamientos higiénicos para la 
clase obrera. 

Como un medio de combatir el alcoholismo y el 
juego nos parece oportuno prohibir la venta de bebi
das embriagantes y el establecimiento de casas de -
juegos de azar en los centros obreros. 

Las garantías pa::-"a la vida de los -trabajado
res que establece la fracción XV debai extenderse un 
poco más, imponiendo a los empresarios la obligación 
de organizar el trabajo de manera tal, que asegure -
la salud y la vida de los operarios. 

Creernos que queda mejor precisado el derecho 
de huelga fundándolo en el prop6sito de conseguir el 
equilibrio.entre los diversos factores de la produc
ción, en lugar de emplear los t~rminos Capital y Tr~ 

bajo, que aparecen en la fracci6n XVIII. Nos parece_ 
también conveniente especificar los casos en que pu~ 
de considerarse lícita una huelga, a fin de evitar -
cualquier abuso de parte de las autoridades. 

En la fracción XXI proponemos, para mayor cla 
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claridad, la sup rssión de las pal abras 1 a virtud -
del escrito'. Proponemos también la solución del -
caso que alguna vez pudiera presentarse, de que los 
trabajadores no aceptasen el laudo del tribunal de 
arbitraje. 

En la fracción XXII deben substituirse a nues 
tro juicio, 'descendientes y ascendientes•, por las 
de 'hijos y padres', y debe hacerse extensiva la -

·responsabilidad de que trata la 61 tima parte de di
cha fracci6n a los malos tratamientos que suelen r~ 
cibir los obreros de los ferniliares dtil empresario. 

Es conveniente, para garantia dei empresario y 

obrero, no autorizar entre ambos el contrato de 
préstamo, o sea el anticipo a cuenta de salario, si_ 
no por el importe de ~ste en un mes, tal como lo -
proponemos por medio de una adición a la fracción -
XXIV. 

Los abusos que se repiten constantenente, en_ 
perjuicio de los trabajadores qus son contratados -
para el extranjero, nos sugieren la idea de propo
ner l~ intervención de las autoridades municipales_ 
y consultar en esta clase de contratos y el compro
miso de parte del anpresario de sufragar al trabaj~ 
dar los gastos de su viaje de repatriación. 

El mismo género .de abuso se ha venido come- -
tiendo por las empresas llamadas de enganche agen-
cias de colocación y demás por lo cual nos parece -
adecuado poner un limite definitivo a semejantes -
abusos estableciendo que esas empresas no podrán h~ 
cer cobro alguno a los trabajadores. 
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Una medida de protección de las más eficaces . -
para la clase de los trabajadores es la institución_ 
del HOMESTEAD o patrimonio de familia; aunque tiene_ 
conexi6n con las leyes agrarias, puede tener cabida 

. -
en la legislación del trabajo, por lo que proponemos 
se establezca en la forma y t~nninos en que acons~ 
jan las necesidades regionales. 

Por último, aunque el proyecto que estudiamos 
propone la extinci6n de las da.Jdas que los trabajad~ 
res hayan contraído por razón de trabajo, con los -
principales o sus intennediarios, no aparece la dis
posici6n relativa en el cuerpo del proyecto. Presen 
temas, para subsanar 'tal omisión, un articulo transi 
torio que se incluirá entre los que, con el mismo CE!_ 

· ':rá~ter, sirven de final a la Constitución. 

Una vez formulada la legislación fundamental_ 
del trabajo, el artículo 5° deberá quedar como apar~ 
ce en el referido proyecto, s~primiendo sólamente el 
dl timo párrafo, que es una reclmdancia. 

En tal virtud, proponanos a esta honorable -
· Asamblea la aprobación del articulo 5° y de la sec

ci6n VI, en los siguientes términos: 

Articulo 5° nadie podrá ser obligado a pres-
tar trabajos personales sin la justa retribución y -
sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo impue~ 
to como pena por la autoridad judicial. 

En cuanto a los servicios públicos, sólo po-
drán ser obligatorioS, en los términos que establez
can las leyes respectivas, el de las armas, los de -
jurada y los cargos de elección popular, y obligato-



61 

rias y gratuitas las funciones electorales. 

EL Estado no puede permitir que se lleve a -· 
efecto ningún contrato, pacto o convenio que tenga_ 
por objeto el menoscabo o la pérdida o el irrevoca
ble sacrificio de la libertad del hombre, ya sea -
por causa de trabajo, de educación o de vota reli~ 
gioso. La ley, en consecuencia, no reconoce órdenes 
monásticas ni puede permitir su establecimiento, 
cualquiera que sea la denominación u objeto con que 
pretendan erigirse. 

Tampoco puede admitirse convenio en que el -
hombre pacte su proscripción o destierro, o en el -
que renuncie temporal o permanentenente a ejercer -
determinada profesi6n, industria o comercio. 

El contrato de trabajo sólo obligará.prestar 
el servicio convenido por el tiempo que fije la 
ley, sin poder exceder de un año en perjuicio del -
trabajador, y no podrá extenderse en ningún caso a 
la renuncia, pérdida o menoscabo de cualquiera de -
los derechos políticos y civiles. 

Del Trabajo y de la Previsión Social. 

"Articulo 123. El Congreso de la Unión y -
las legislaturas de los Estados deberán expedir le
yes sobre el trabajo, fundadas en las necesidades -
de cada región, sin contravenir a las bases siguie!:l 
tes, las cuales regirán el trabajo de los obreros,
jornaleros, empleados, domésticas y artesanos y, de 
una manera general, todo contrato de trabajo. 
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I. La duración de la jornada máxi'ma será de -
ocho horas. 

II. La jornada máxima de trabajo nocturno se
rá de siete horas. Quedan prohibidas las labores i!J. 
salubres o peligrosas para las mujeres en general y 

para los j6veies menores de dieciséis años. Queda -
también prohibido a unas y otros el trabajo nocturno 
industrial, y en los establecimientos comerciales no 
podrán trabajar después de las diez de la noche; 

III. Los jóvenes mayores de doce años y meno
res de dieciséis años tendrán como jornada máxima la 
de seis horas. El trabajo de los niños menores de -
doce años no podrá ser objeto de contrato¡ 

IV. Por cada seis días de trabajo deberá dis
frutar el operario de un dia de descanso cuando me-
nos; 

V. Las mujeres, durante los tres meses ante-
rieres al parto, no desanpeñar~n trabajos físicos -
que exijan esfuerzo material considerable. En el 
mes siguiente al parto disfn.Jtarán forzosamente de -
descanso, debiendo percibir su salario íntegro y co!l 
servar su empleo y los derechos que hubieren adquiri 

·do por su contrato. En el periodo de la lactancia -
tendrán dos descansos extraordinarios por día, de me 
dia hora cada uno,· para amamantar a sus hijos; 

VI. El salario mínimo que deberá disfrutar el 
trabajador será el que se considere ~astante, aten-
diendo a las condiciones de cada región, para satis
facer las necesidades nonnales de la vida del obrero, 
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su educaci6n y sus placeres honestos, considerándolo 
como jefe de familia. En toda empresa agr1cola, co
mercial, fabril o minera, los trabajadores tendrán -
derecho a una participación en las utilidades, que -
será regulada como indica la fracción IX; 

VII. Para trabajo igual debe corresponder sa
lario igual, sin tener en cuenta sexo ni nacionali-
dad; 

VIII. El salario mínimo quedará exceptuado de 
enbargo, compensación o descuento¡ 

IX. La fijación del tipo de salario mínimo y 

de la participación en las utilidades a que se refi~ 
re la fracción VI se hará por comisiones especiales_ 
que se formarán en cada municipio, subordinadas a la 
Junta Central de Conciliación que se establecerá en 
cada Estado; 

X,; El salario deberá pagarse precisamente en 
moneda de curso legal, no siendo permitido verifica~ 
lo con mercancías ni con vales, fichas o cualquier -
otro signo representativo con que se pretenda substi 
tuir la moneda¡ 

XI. Cuando por circunstancias extraordinarias 
deban aumentarse las horas de jornada, se abonará c~ 
mo salario por el tiempo excedente un ciento por 
ciento más de los. fijados para las horas normales. -
En ningún caso el trabajo extraordinario podrá exce
der de tres horas diarias, ni de tres días consecut~ 
vos. Los hombres menores de dieciséis años y las m~ 
jeres de cualquier edad no serán.admitidos en esta -
clase de trabajos; 
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XII. En toda negociación agrícola, industrial, 
minera o cualquiera otra clase de trabajo, los patr~ 
nes estarán obligados a proporcionar a los trabajado 

. -
res habitaciones cómodas e higiénicas, por las que -
podrán cobrar rentas que no excederán del medio por
ciento mensual del valor catastral de las fincas. 
Igualmente deberán establecer escuelas, enfermer1as_ 
y demás servicios necesarios a la comunidad. Si las 
negociaciones estuvieren situadas dentro de las po-
blaciones y ocuparen un namsro de trabajadores mayor 
de cien, tendrán l.a primera de las obligaciones men
cionadas; 

XIII. Además, en estos mismos centros de tra
bajo, cuando su población exceda de doscientos habi
tantes, deberá reservarse un espacio de terreno que 
no será menor de cinco mil metros cuadrados, para el 
establecimiento de mercados pablicas, instalación de 
edificios destinados a los servicios municipales y -
centros recreativos. Queda prohibido en todo centro 
de trabajo el establecimiento de expendios de bebi~ 
das embriagantes y de casas de juegos de azar; 

XJ>J. Los empresarios ser~n responsables de 
los accidentes del. trabajo y'de las enfermedades pre., 
fesionales de los trabajadores, sufridas con motivo_ 
o en ejercicio de la profesión o trabajo que ejecu-
ten; por lo tanto, los patrones deber~n pagar la in
demnización correspondiente, según que haya traído ~ 
como consecuencia la muerte o simplemente incapaci-
dad temporal o permanente para trabajar, de acuerdo_ 
con lo que las leyes determinen. Esta responsabili
dad subsistirá aún en el caso de que el patrón con-
trate el trabajo por un intermediario; 
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XV. EJ. patrón estará obligado a observar en 
la instalaci6n de sus establecimientos los precep
tos legales sobre higiene y salubridad y a adoptar_ 
las medidas adecuadas para prevenir accidentes en -
el uso de las máquinas, instrumentos y materiales -
de trabajo, que resulte, para la salud y la vida de 
los trabajadores, la mayor garant1a compatible con 
la naturaleza de la negociación, bajo las penas que 
al efecto establezcan las leyes; 

XVI. Tanto los obreros como los empresarios 
tendrán derecho para coligarse en defensa de sus -
respectivos intereses, formando sindicatos, asocia
ciones profesionales, etc. 

XVII. Las leyes reconocerán como un derecho 
de los obreros y de los patrones las huelgas y los 
paros; 

XVIII. Las huelgas serán licitas cuando ten-. 
gan por objeto conseguir el· equilibrio entre los di 
versos factores de la praducci6n, armonizando los -
derechos del. trabajo con los del capital. En los -
servicios públicos será obligatorio para los traba
jadores dar aviso con diez días de anticipación, a 
la Junta de Conciliación y Arbitraje, de la fecha -
señalada para la suspensión del trabajo. Las huel-
gas serán consideradas como ilícitas ~nicamente 
cuando la mayoria de los huelguistas ejercite actos 
·violentos contra las personas o las propiedades, o 
en caso de guerra, cuando aquéllos pertaiezcan a -
los establecimientos y servicios que dependan del -
Gobierno. Las obreras de los establecimientos fa-
briles militares del gobierno de la República no e~ 
tarán comprendidos en las disposiciones de esta 
fracci6n, por ser asimilados al Ejército Nacional¡ 
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XIX. Los paros seré.n licites únicamente cuan
do el exceso de producción haga necesariJ suspender 
el trabajo para mantener los precios en Jn limite : 
costeable, previa aprobación del Consejo de Concilia 
ción y Arbitraje. 

XX. Las diferencias o los conflictos entre el 
capital y el trabajo se sujetarán a la decisión del 
Consejo de Conciliación y Arbitraje formado por 
igual nQmero de representantes de los obreros y de -
los patrones y uno del gobierno; 

XXI. Si el patrón se negare a someter sus di
ferencias al arbitraje o a aceptar el laudo pronun-
ciado por el Consejo, se dará por terminado el con-
trato de trabajo y quedará obligado a indemnizar al 
obrero con el importe de tres meses de salario,ade-
más de la responsabilidad que le resulte del confli~ 
to. Si la negativa fuere de los trabajadores se da
rá por terminada el contrato de trabajo; 

XXII. El patrón que despide un obrero sin ca~ 
sa justificada o por naber ingresado a una asocia- -
ción o sindicato, o por haber tomado parte en una -
huelga licita, estará obligado, a elección del trab~ 
jador a cumplir el contrato o a indemnizarlo con el 
importe de tres meses de salario. Igualmente tendrá 
esta obligación cuando el obrero se retire del servi 
cio por falta de probidad por parte del patrón o por 
recibir de él malos tratamientos, ya sea en su pers!2_ 
na o en la de su cónyuge, padres, hijos o hermanos.
El patrón no podrá eximirse de esta responsabilidad_ 
cuando los malos tratamientos provengan de dependie!l 
tes o familiares que obren con el consentimiento o -
tolerancia de él; 
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XXIII. Los créditos de los trabajadores que 
se les adeuden por salarios o sueldos devengados -
en el último año y por indemnizaciones, tendrán -
preferencia sobre cualesquiera otros, en los casos 
de concurso o de quiebra; 

X.XIV. Os las deudas contraídas por los tra
bajadores a favor de sus patrones, de sus asocia~ 
das, familiares o dependientes, sólo será respons~ 
ble el mismo trabajador y, en ningdn caso y por -
ningón motivo, se podrán exigir a los miembros de· 
su familia, ni serán exigibles dichas deudas por -
la cantidad excedente del sueldo del trabajador en 
un mes; 

XXV. El servicio para la colocación de los -
trabajadores será gratuito para éstos, ya se efec
tóe por oficinas municipales, bolsas del trabajo o 
por cualquiera otra,institución oficial o particu
lar; 

XXVI. Todo contrato de trabajo celebrado en
tre un mexicano y un empresario extranjero deberá_ 
ser legalizado por la autoridad municipal compete!:!. 
te y visado por el cónsul de la nación a donde el 
trabajador tenga que ir, en el concepto de que, 
adánás de las cláusulas ordinarias se especificará 
claramente que los gastas de ri:ipatriación quedan a 
cargo del empresario contratante¡ 

XXVII. Serán condiciones nulas y no obliga-
rán a los contrayentes aunque se expresen en el 
contrato: 

a) Las que estipulen una jornada inhumana -
par lo notoriamente excesiva, dada la indale del -
trabajo. 
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b) Las que fijen un salario que no sea remun~ 
radar, a juicio de los Consejos de Conciliación y A~ 
bitraje. 

c) Las qu,e estipulen un plazo mayor de una se 
mana para la percepción del jornal. 

d) Las que señalen un lugar de recreo, fonda, 
taberna, cantina o tienda para efectuar el pa

, ~ó del salario, cuando no se trate de empleados en -
establecimientos. 

e) Las que entrañen obligación directa o indi 
de adquirir los artículos de consumo en tien-
lugáres determinados~ 

f} Las, que penni tan retener el salario en con 
cepto de multa. 

g) Las que constituyan renuncia hecha por el 
el obrero de las indemnizaciones a que tenga derecho, 
por accidente del trabajo y enfermedades profesiona
les, perjuicios ocasionados por el incumplimiento 
del contrato o despido de la obra. 

h) Todas las demás estipulaciones que impli-
quen renuncia de algún derecho consagrado a favor 
del obrero en lab leyes de protección y auxilio a -
los trabajadores; 

XXVIII. Las leyes determinarán los bienes que 
constituyan el patrimonio de la familia, bienes que. 
serán inalienables; no podrán sujetarse a gravámenes 
reales ni embargos, y serán transmisibles a titulo -
de herencia con simplificación de las formalidades -
de los juicios sucesorios; 
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no ·fué infructuosamente. 

"Es impor·tante hacer resaltar que las disposi 
:,. , ciones sobre trabajo no están contenidas s6lamente -
' ·:·-,; 

; :\ en el artículo 123 sino que lo están también en los 
.,,., 

,, ·· artículos 4° y 5° constitucionales y podenos decir -
; '· ·que propiamente de ellos fué que emanó nuestra ac- -
~)~:,·~t1~}:: ; tuai legislación, asi nos lo hace notar el Maestro -

~~!)'(;}!: rr:;ridu~;:~~~c~~v~i i~~;: :::t:~:~:i~~t :e~~e;~~ye::! 
"'.,.,. ·::g!"i~h';:§i;i:pref1en~ado :por. el licenciado Macias, al Congreso de 

•:::·\\~"·'·'-·:.· . .,·.t~f¡'I•"·' '-:'''· ,,-~·'. :i :- • ·.· :./· ". . ··. • 

· •· ·' /:;';:;;~er:ét.ara, ·. a no ser en el punto de la participaci6n 
:¡~:~:;;.j9:··:r9f¡ obreros· a las utilidades, cuestión que no fué 

. Ó'.)~'~"&~n~J.uiét~> en el proyecto porque, en opinión del licen 
!'.i~J;., ~~,q:(?ú;:;~~··b:Í.~d~::MS,~1as las·· experiencias realizadas en otros -
i/.::~;·;.:~~~:.·;:·:.::::;··¡j~i·~e~.~ como Francia, habían resultado negativas 11 • -

'"".· ,.. ,o:.·:.... .c· 1.·.··ª·5··.·l· ........ :.'·.·.··· . 
,_;:?.'-<-{~' ';,· ;.:: .• :., .... ', 
·-).,::· .. : 
''.-:·::.;_,· 

(18) Mario de la Cueva.- Derecho Mexicano del Traba~ 
jo.- Editorial Porrúa, S. A.- Edición Ba. 1964.
p. 121. 
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Podemos señalar como principios fundamentales 
en la legislación laboral y en lo que respecta a la_ 
relación individual los que se refieren a los si----• 
guientes puntos: 

Importancia de la regulación de la jornada de 
trabajo. De ello nos puede dar una idea; q.ie durante 
la huelga de Cananea se enarbolaron pancartas en las 
que se había escrito "ocho horas de trabajo" 1 como_ 
lo describe la Crónica Ilustrada de la Revolución 
Mexicana. ( 19) 

1. Jornada de Trabajo. Y así como se reguló_ 
en las fracciones I, II, IV, XI e inciso "a" de la -
XXVII las que reglamentan esta materia, aparte de -
las que se ocupan de la misma cuestión respecto de -
los menores de edad y de las mujeres. 

A). Las fracciones I y II fijan como jornada_ · 
máxima tjue deberá ser observada en todo contrato de . -
trabajo, la de ocho horas en el día y siete durante_ 
la noche. Esta jornada no constituye sino la regla -
general, no por cuanto pueda ser sobrepasada, sino -
porque, en determinadas condiciones la jornada máxi-

(19) Crónica Ilustrada de la Revolución Mexicana. 
Editada por PUBLEX, S.A.- México 30 de abril de 
1969 p. 28. 
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ma es menor. El inciso "a" de la fracción XXVII au 
toriza a las autoridades del Trabajo a fijar cual-
q..¡iera q..¡e sea la estipulación contenida en el qon
trata, una jornada menor, cuando la naturaleza del_ 
trabajo haga que la energía desarrollada durante -
ocho horas exceda de las posibilidades de un hombre 
de constitución media. 

B). La fracción XI habla de la jornada extraor. 
dinaria, que es la prolongación de la normal, cuan
do las necesidades de la empresa lo exijan, dispo-
niéndose que esa prolongación no podrá exceder de -

tres horas, ni de tres veces consea.Jtivas. Las ha-
ras de jornada extraordinaria de'mrán pagarse 1 de -
acuerdo con la misma fracción 1 c.:;,·, el doble de lo -
que corresponde a las horas de labor ordinaria. 

C). Finalmente, dispone la fracción IV que 
por cada seis días de trabajo deberá disfrutar los 
trabajadores cuando menos de uno de descanso. 

Continuando con la misma idea también se nos 
señala en la "Crónica Ilustrada de la Revolución Me 
xicana, como los obreros exigían un sueldo de cinco 
pesos que consideraban el mínima necesario para po
der sostenerse", (20) 

2. Salario mínimo. Así apareció que la frac-
ción VI consignó esta institución que constituye -
una importante limitación a la explotación de que_ 
venían siendo víctimas los trabajadores. . Por des-
gracia el salario mínimo fué entendido como salario 
mínimo vital. 

(20) Crónica Ilustrada de la Revolución Mexicana, -
ob. cit. p. 28. 
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Existen en el inciso "b" de la fracción XXVII 
una disposición que no ha sabido ser utilizada, ni -
por las organizaciones de trabajadores ni por las au 
toridades del trabajo y según la cual es nula la es
tipulación que no fije un salario remunerador, lo 
que está indicado que el salario que debe percibir -
el trabajador no es tan solo el mínimo vital, sino -
el que, además, sea remunerador, atenta la importan
cia del servicio que preste. 

3. Salario en general. Las reglas sobre el s~ 
lario se encuentran diseminadas en .varias fracciones 
del artículo 123. 

A). Se dispone en la fracción X gJe el sala-
ria deberá pagarse en moneda del curso legal y que_ 
queda prohibido efectuar el pago con mercancías, va
les, fieras o cualquier otro signo con que se prete~ 
da substituir la moneda. 

8). Tocante al plazo' para el pago del salario 
se dice en el inciso "c" de la fracción XXVII, que -
no podrá exceder.de una semana cuando se trate de ·
jornaleros, término que recuerda el servicio por jo! 
nal del Código Civil y parecer dar a entender que se 
aplica a los trabajadores gJe tienen fijado salario 
diario. 

C). Respecto del lugar en que ha de hacerse -
el pago del salario 1 se previene en el inciso "d" de 
la misma fracción XXVII que no podrá efectuarse en -
los lugares de recreo, fondas, cafés, tabernas, can
tinas o tiendas, cuando no se trate de empleados de_ 
esos departamentos, los que en el fondo es una medi
da de protección al salario. 
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D). La fracción VII, ordena cµe para trabajo_ 
igual debe corresponder salario igual, disposición_ 
que concuerda con el principio fundamental de igua]: 
dad de trato para todos los trabajadores. 

4. Protección del salario. Las medidas de pr~ 
tección al salario, dispersas, asimismo, en difere.!2 

< tes fracciones del artículo 123, deben dividirse en 
varios grupos: 

A). Ante todo, la protección frente al patro
no, en cuyo grupo pueden incluirse desde luego las.._ 
reglas sobre sala.ria mínimo y sobre salario en ge
neral. Ada.más de 'estas disposiciones, existen otros: 
a) La consignada en el inciso "e" de la fracción 
XXVII que pruhibe el sistema conocido con el nombre 
de tiendas de raya; b) La contenida en el inciso -
"f" de la misma fracción, que prohibe retener el S.!::, 

laria en concepto de multa, y c) La prevención del_ 
párrafo final de la fracción XXIV, según la cual, -
la responsabilidad de los trabajadores por deudas -
contraídas con el patruno no podrá exceder del sala 
rio de una mes. 

B) En segundo lugar, la protección frente a -
los acreedores del trabajador y del mismo patrono,
al exceptuarse el salaria mínimo de todo acto de 
embargo, compensación o descuento. 

C) Finalmente, la protección frente a los 
acreedores del patrono, al establecer la fracción 
XXIII que los crédi tos en favor de los trabajado
res por salarios o sueldos devengados en el último_ 
año y por indemnizaciones, tendrán preferencia sobre 
cualesquiera otros, en los casos de concurso o de -
quiebra. 
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5. Participación en las utilidades. Ya hemos 
dicho que contra la opinión del licenciado Macias 
se consignó, en la fracción VI del artículo 123, el 
d3recho de los obreros a percibir una participación 
en las utilidades de toda empresa, agrícola, comer
cial, fabril o minera, término que en realidad se -
refieren a todo trabajo económico. 

6. Protección a las mujeres y a los menores -
de edad, También en esta materia se encuentran dis
persas las diversas disposiciones: 

A) La fracción III prohibe la utilización de 
. menores de doce años • 

. B} La jornada máxima de trabajo para los mayE 
de cbce ·Y ·menores de diez y seis años se fijó -
la fracción III en seis horas. 

e) Respecto al trabajo extraordinario, se di~ 
en la fracción XI que por ningún motivo podría 

emp¡earse a los menores de dieciseis años y a las -
mujeres no podrían ser dedicados al trabajo noctur
no industrial y que ternpoco podrían trabajar en los 
establecimientos comerciales después de las diez de 

' la noche, prevención esta última que, respecto de -
las mujeres, especialmente en hoteles, fondas, etc. 
es dificil de realizar. 

E) En la misma fracción II se prohibió utili
zar el trabajo de las mujeres y de los menores de -
dieciseis años en las labores peligrosas e insalu-
bres, 

F) Respeéto de mujeres encinta o paridas se -
fijaron en la fracción V las reglas siguientes: 



\. 

76 

a) Durante los tres meses anteriores al parto no -
deberán desempeñar trabajos físicos que exijan un -
esfuerzo material considerable; b) En el mes si-~
guiente al parto disfrutarán de descanso, percibie~ 
do íntegro su salario y conservando su empleo y los 
derechos que hubieren adquirido por el contrato, y 
c) En el períocb de la lactancia gozarán de dos de~ 
cansos extraordinarios por día, de media;hora cada 
uno, para amamantar a sus hijos • 

. G) Finalmente, en la fracción VII se ordene -
como ya i_ndicamos, que para trabajo igual debe ca

-· rrssponder salario igual, sin consideración al sexo 
de las personas. 

7.- Despido y separación de lo~ trabajadores. 
En la fracción XXII se consignó una solución que -
aventaja, con mucho a la mayor parte de las legisl~-. 
cienes .. y cuya finalidad es asegurar la estabilidad_ 
de los trabajadores en sus empleos. 

A) El patrono no podré. despedir a ningún tra
bajador sin causa justificada o por haber ingresado 
a una asociación o por haber tomado parte en una -
huelga lícita y si lo hace, queda obligado, a elec
ci6n del trabajador, a reponerlo en el empleo o a ~ 
~ndemnizarle con el importe de tres meses de sala~ 
ria. 

B) El trabajador puede separarse del servicio 
por falta de probidad del patrono o cuando reciba -
malos tratamientos, sea en su persona, o en la de -· 
su cónyuge, padres, hijos o hermanos, ya provengan_ 
esos malos tratamientos del mismo patrono o de sus_ 
dependientes o familiares que obren con su consent~ 
miento, teniendo derecho el trabajador a que se le 
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indemnice, igualmente, con el importe de tres meses 
de salarios. 

Derecho Internacional. Historia de la contra
tación colectiva. 

"Paso a paso dado sobre lo que en un principio 
era dominio exclusivo de la empresa, durante y de~ 
pués de la segunda guerra mundial, la contratación 
colectiva fué extendiéndose y día tras día tiende_ 
a ser una de las prerrogativas más importantes de 
que gozan los miembros de la clase obrera". (21) -

Las reglas que el artículo 123 contiene res-
pecto a Derecho Internacional son dos: 

1. La primera es la prevención de la fracción 
VII de que a trabajo igual debe corresponder sala
rio igual, sin que puedan establecerse diferencias 
por razón de la nacionalidad. La disposición ap~~ 
ce dictada en benaficio de los extranjeros, pero_ 
en la práctica ha resultado en provecho de los na
cionales, por motivo de que las compañías extranje 
ras hah pagado sianpre mejores salarios a los téc
nicos extranjeros que a los mexicanos. 

2.- La segunda está encerrada en la fracción 
XXVI y tiende a proteger a los mexicanos que son -
contratados para servir en el extranjero. Se disp2 
ne en ella que los contratos respectivos deberán -
ser legalizados para la autoridad municipal compe
tente y visados por el cónsulo de la nación donde 

(21) C. Wilson Randle.- El Contrato Colectivo de -
Trabajo,- Editorial Letras, S.A.- Mé><ico 1958, 
p. 125. 
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vaya a prestarse el servicio y que, además de las -
cláusulas ordinarias, de,tierá especificarse claramen 
te que los gastos de repatriación quedan a cargo 
.del empresario contratante. 

"El Maestro Alfredo Sánchez Alvarado sostie
ne que el derecho del trabajo se actualiza en la -
contratación . colectiva de trabajo y no en la legi~ 
lación, ya que éste es el mínimo derecho a favor -

. del trabajador". (22) 

Derecho Colectivo del Trabajo. 

Los derechos colectivos fündamentales los con 
el artículo 123. 

1 .• Asociación profesional. La fracción XVI -
.· ·.· reconoci6 expresamente el derecho' tanto de trabaja .. ·... .. . . -

doreB como de patro_nes, de coligarse en defensa de 
sus respectivos intereses, formando sindicatos, as~ 
ciac1ones profesionales, etc., haciendo posible 
cualquier forma de asociación de obreros o patrones. 

2. Contrato colectivo de trabajo. No existe -
en el artículo 123 .disposición expresa sobre el Pª! 
ticular a pesar de lo cual es preciso concluir que_ 
sí se encuentra reconocida su validez, tanto porque 
el párrafo introductivo puede interpretarse en el ~ 
sentido de que abarca tanto el contrato individual_ 
como el colectivo, como porque siendo la finalidad 
primordial de la asociación profesional y de la 
huelga la celebración de esa clase de contratos, 

(22) Alfredo Sánchez Alvarado.- Institución de De--
racho Mexicano del Trabajo.- Volumen I.- Edit.e_ 
do por la Oficina de Asesores del Trabajo.- Mé 
xico, 193'7. p. 260. 
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no se comprende que el legislador hubiera otorgado -
a los trabajac:bres el derecho de asociarse y de ,decl!! 
rar huelgas, si no pudieran por esos medios obtener 
la reglamontac:i.ón colectiva del trabaja. 

3. Huelga. La fracción XVII consigri6tanbién -
el derecho de huelga. Esta, por virtud de esa frac
ción y al igual que ocurrió en la Constitución de -
Weimar, dejó de ser una cuestión de hecho para trans 
formarse en un derecho de los trabajadores, 

El ejercicio del derecho está subordinada a -
ciertas candiciare s: 

A) Las huelgas sólo será consideraras como un 
derecho, conforme a la fracción XVIII cuando tengan 

. -por bbjeto conseguir el equilibrio 81tre los diver~ 
sos factores de la producción 1 armonizancb los dere 
chas del trabajo con los del capital. 

La vaguedad de esta fórmula hace extraordina
riamente dificil [a reglamentación del derecho y ha_ 
permitido que numerosos obreros sostengan la tesis -
de la huelga libre. 

B) En la misma fracción XVII se dice que las_ 
huelgas serán consideradas como ilícitas únicamente_ 
cuando la mayoría de los huelguistas ejercie:rBn ac-
tos violentos contra las personas o las propiedades, 
o en caso d3 guerra cuando los huelguistas pertenez
can a los establecimientos o servicios que dependan_ 
del gobierna. 

La interpretación gramatical de este párrafo_ 
ha contribuido también a la tesis de la huelga libre, 
olvidando con ello cµe los términos lícita,usado en 
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1. Riesgos profesionales. La fracción XIV 
del artículo 123 consagra en términos amplísimos la 
teoría del riesgo profesional, al disponer que los_ 
empresarios serán responsables de los accidentes de 
trabajo y de las enfermedades profesionales de los_ 
trabajadores sufridos con motivo· o ·en e,jercicio de 
la profesión o trabajo que ejecuten. 

Establece la fracción, en consecuencia, que -
los patrnnos deberán pagar la indemnización corres
pondiente según que el accidente o la enfermedad h.!: 
ya originado la muerte o una incapacidad temporal -
o permanente para el trabajo, responsabilidad que -
subsiste aún en el caso de que el contrato se cele
bre por mediación de un intennediario. 

2. Prevención de accidentes. fE dice en la -
fracción XV que los patrones están obligados a ª~ºE 
tar las medidas ac:Ecuadas para prevenir accidentes_ 
en el uso de las máquinas, instrumentos y materia-
les de trabajo, precepto que junto con los relati-
vos a higiene y seguridad, completa la teoría del -
ries;;ro profesional. 

3. Higiene y seguridad. De acuerdo con la mi~ 
ma fracción XV, el patrono está obligado, por una -
parte, a obse_rvar los preceptos legales sobre higi~ 
ne y salubridad en los talleres y negociaciones y,
por otra, a organizar de tal manera el trabajo, que 
resulte para la salud y la vida de los trabajadores 
la mayor garantía compatible con la naturaleza de -
la negociación. 

4. Seguro social. Se refiere a la fracción 
XXIX cuestión que tanto desarrollo ha encontrado 
en otros países. 
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El seguro social no tuvo entre nosotros carác 
ter de obligatorio, lo que debe atribuirse a que_ 
los legisladores y el mismo licenciado Macias no e~ 
nocian las leyes de los Estados que, como Alemania 
y Suiza habían alcanzado este tipo de seguro. 

El texto original sancionado por el Congreso_ 
de Querétaro difiere bastante del actual, pues mie!l , 
tras auqél se refería claramente a un seguro potes
tativo, 1 éste permite al legislador ordinario esta
blecerlo con carácter oe obligatorio, lo que acusa_ 
un evidente progreso. El texto vigente, derivado de 
la reforma de 31 de agosto de 1929, considera a la_ 
ley del Seguro Social de utilidad pública y ordena_ 
que esta ley deber~ comprender seguros de invalidez 
de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de -
accidentes, de enfermedades y otros análogos. 

(' 

5. Agencias de colocación. Ordena la fracción 
XXV que el servicio para la colocaci6n de los traba 
jadores será siempre gratuito para éstas, 'cuálquiS: 
ra que sea la institución, oficial o par ti cu lar que 
los preste. 

6.- Casas para obreros. Lás disposiciones so
bre casas para obreros se encuentran contenidas en . 
las fracciones XII y XXX: 

A) De acuerdo con la primera, están obligados 
los. patronos de toda negociación agrícola, indus-
trial, minera o de cualquiera otra especie, a pro~ 
porcionar a los trabajadores casas cómodas e higié
nicas, cuando las negociaciones estén fuera de las_ 
poblaciones o cuando, estando dentro, ocupen un nú
mero mayor de cien trabajadores. En ambos casos no_ 
podrán los patronos cobrar corro renta una cantidad_ 
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mayor del medio porciento del valor catastral de las 
casas. 

B) Conforme a la fracción XXX se considera de 
utilidad pública la formación de sociedades coopera
tivas para la construcción de casas baratas e higié
nicas, destinadas a ser adquiridas en propiedad por_ 
los trabajadores en plazos determinados. 

?. Servicios públicos. Las fracciones XII y -
XIII se refieren al establecimiento de algunos servi 
cios públicos. 

A) Según la fracción XXII los patronos están_ 
obligados a sostener a escuelas en los centros re -- . 
trabajo. 

8) Conforme a la misma fracción, eXiste obli
gación para los patronos de instalar enfermerías en 
beneficio de los centros de trabajo. 

C) Dispone la propia fracción XII que los pa
tronos están igualmente obligados a establecer los -
demás servicios públicos necesarios a la comunidad -
precepto que dada la amplitud con que está redactado 
~uede contribuir,' mediante una hábil reglamentación, 
a mejorar la situación de los pueblos, 

O) La fracción XIII trata de algunos servicios 
públicos, rnercacbip, instalaciones .de edificios desti 
nadas a los servicios municipales y centros recrea-
tivos, ordenando que en los centros de trabajo sia-
tuacbs fuera de las poblaciones, cuando el número de 
habitantes sea mayor de doscientos, deberán los pa~ 

. tronBs reservar un espacio de terreno no menor de -
cinco mil metros para los servicios públicos, menci.o
nados. 
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8. Medidas contra la enbriaguez y el juego. ~ 
Prohibe la fracción XIII el establecimiento, en to

\do centro de trabajo, de expendios de bebidas em-
. briagantes y de. casa de juego de azar. 

Protección a la familiad el trabajado.r. 

El articulo 123 n.o se limitó a regular la 
prestación del servicio y a reconocer los derechos_ 
del proletariado corno clase, sino que, además con
tiene, algunas medidas en beneficio de la familia -
de los trabajadores. Fundamentalmente son dos: 

1. La institución conocida con el nombre de -
patrimonio de familia tomada de la legislación nor
teamericana; quedó sancionada en .la fracción XXVIII. 

2. La prevención de la fracción XXIV en el -
sentido de que sólo el trabajador y por ningún moti 
va los miembros de su familia, es responsable ante_ 
el, patrono por las deudas que hubiera aquél con
traído medida ésta q;e tiende a proteger el salario 
de los familiares del trabajador. 

Autoridades del trabajo. 

El articulo 123 creó dos autoridades, las Ju!l 
tas de Conciliación y Arbitraje, fracción XX y las_ 
Comisiones Especiales para la fijación del salario_ 
mínimo y la participación en las utilidades, frac-
ción IX cada una de las cuales, en su integración,
responde a la división de la sociedad en clases, -:-
pues son por una parte los obreros y por otra los -
patronos, como unidades y sin atender al número de 
cada uno de los grupos, quienes designan a sus miem 
bros, completándose la integración de estos organi~ 
mas con los representantes del Estado. 
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"Es muy importante la existencia de autorida
des que resuelvan conflictos sobre las relaciones -
laborales, que aún en el instituto de los trabajado
res públicos se hace mención a ellas como nos lo ci
ta el Maestro Andrés Serra Rojas, que se refiere al_ 
artículo 92 de los estatutos de las trabajadores -
públicos citándolo en su abra "El Tribunal de Arbi-
traje para los Trabajadores al Servicio del Estada,
debiera ser colegiado y está integrado por un repre
sentante de los trabajadores designado par la feder~ 
ción del sindicato de trabajadores al servicio del -
Estacb, y un tercer árbitro que nombran entre si los 
dos representantes cita dos" • ( 23) 

El texto primitivo de la fracción estableció 
que las Comisiones Especiales del Salario Mínimo es
tarían subordinadas a las Juntas Centrales de Conci
liación y Arbitraje; la reforma constitucional de 4_ 
de noviembre de 1933 autorizó a las Juntas para Fi-
jar el salario mínimo sino lo hacían las rBspecti-
vas Comisiones. Las Juntas de Conciliación y Arbi-
traje son los órganos estatales encargados de resol~ 
ver los conflictos o diferencias entre el Capital y_ 

el Trabajo; son independientes del Poder Judicial y_ 
representan una naturaleza compleja. 

"En lo general, el ;régimen de seguridad social 
fue una de las grandes conquistas de la sociedad mo
derna, felizmente se ha venido imponiendo en nuestro 
medio, primero a los trabajadores civiles, luego a -
los militares y finalmente a los obreros. Para exte~ 
derse más tarde a los trabajadores del campo hasta -
(23) Andrés Serra Rojas.- Derecho Actninistrativo. -

Editorial Porrúa, S.A.- México, 1961, p. 522. 
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llegar a ser una protección integral de los riesgos 
.sociales incluyendo todas las clases socia1es". ( 24) 

B) EVOLUCION CONTEMPORANEA. 

En las primeras páginas de este trabajo se d~ 
jan claramente establecidos importantes anteceden-
tes del motivo obrero mexicano. Se continúa con un 
bn3ve resumen de su evolución a partir de 1910. 

"En nuestro país un importantísimo fenómeno -
ocurrido a principios del siglo en que vivimos, 
transformó el derecho constitucional: La Revolución 
Mexicana de 1910. Esta revolución tuvo un origen -
eminentemente político, su motivación fué esencial
mente democrático, necesidad inaplazable de que ~l
púeblo designara libremente a sus gobernantes y de
rrumbar la dictadura del Gral. Porfirio Díaz conso
lidada a través de más de treinta años de dominio -
de la ciudadanía. Pero más tarde, el movimiento re
volucionario confirma los principios democráticos y 
proyecta reformas sociales, tal es el origend e la_ 
Constitución de 1917, que transformó.el Derecho -
Constitucional Mexicano al establecer los derechos 
sociales". (25) -

En 1911 se funda en esta capital la Conferler,!;! 
ción Nacional de Artes Gráficas y la Unión de Cante 
ros del D.F. En un clima de libertad que comenzaba_ 
a prohijar la Revolución triunfante, el 20 de agosto 
de ese mismo año nace el Partido Obrero Socialista 
de la República Mexicana y se hacen las bB.3es para_ 

(24) Andrés Serra Rojas.- Obra citada. p. 499. 
(25) Alberto Trueba Urbina.~ El Articulo 123.- Edi

torial Porrúa, B.A.- México, 1969. p. 202. 



87 

organizar la Confederación Nacional de Trabajadores. 

En la época del Presidente Madero se funda la 
gloriosa Casa del Obrero Mundial y bajo su inspira-
ción, meses después, ya están trabajando la Unión Mi 
nera Mexicana; en el norte del país, el potente gre
mio de Alijadores de Tampico y la Confederación de 
Sindicatos Ob;reros de la República. 

Es alt~ente significativo en virtud de que 
refleja el interés gubernamental por resolver los 
problemas de este tipo, que en diciembre de 1911 se_ 
haya establecido el Departamento del Trabajo, depen
diendo de la Secretaría de Fomento de cuyas finalid! 
des destacan, entre otras, las siguientes: I.- Reu-
nir, ord3nar y publicar datos e informaciones rela-
cionados con el trabajo en toda la República.- II.~ 

Servir de intermediario en todos los contratos entre 
·braceros y empresQr.J.os, cuando los interesados lo eg, 
liciten.. III..- Procurar facilidades en el transpor
te de los obreros a las localidades a donde fueren -
contratados. IV.- Procurar el arreglo equitativo en 

' -
los caeos de conflicto entre empresarias y trabaja~ 
dores, y a serviri de árbitro en sus diferencias, 
siempre que así lo soliciten los interesados. 

Este departamento "reunión la Convenci6n de -
Trabajadores e Industriales del Ramo Textil en 1912, 
en la que se ;aprobó una tarifa mínima uniforme para -
el pago de salarios en las fábricas de hilados y te-
jidos de algodón, aunque incompleta, ya que sólo CO!!!, 

prendi6 a determinados departamentos de esa clase de 
fábricas" • ( 26) . 

(26) Pedro Merla.- La Revolución y los Derechos del 
Obrero Mexicano. México 1950. p. 87. 
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Durante la usurpación huertista, el 10. de -
mayo dé 1913 los obreros organizados protestan con
tra el asesino de.Madero y proclaman la unidad de -

1 

los hombres -obreros y campesinos- ~e viven de un_ 
salario determinado. El sindicalismo recibe fuerte -represión en esta etapa de nuestra historia. Con Ca-
rranza es reabierta la Casa del Obrero Mundial, que 

, había .sido cerrada por el huertismo. 

"El 1o. de mayo de 1913 celebre.ron por prime
ra vez el Día del Trabajo en un teatro de, la ca.pi tal 
Entre' otros oradores habló el diputado Isidro Fabe-
1a pronunciando un elocuente discurso a favor del· -
·proletariado de las ciudades y de los campos, con -
ataques vigorosos a .la minoría privilegiada y censu -rando·implicitamsnts al gobierno. Al día siguiente, 
al saber q.ie se trataba de aprehenderlo, Fabela pu
do escapar 'de México para unirse a la revolución. 

Semanas más tarde de la celebración del Dia -
del T~ab~jo, la Casa del Obrero Munpial organizó -
el 25 de mayo un gran mitin, el cual se efectúo en_ 
el monumento a Benito Juárez. . Hablaron Serapio Re!:!, 
dón~ Jesús Urueta, José Colado, Rafael P~rez Taylor, 
Eloy Armenta, el poeta José Santos Chocano y Anta-~ 
nio Diaz Soto y Gam&l. Se refiere a q.¡e ~ste último -
dijq, poco más o menos, que: los ·t~bajadores for
maban ya encadenamient.os prepotentes que ninguna -
fusrza, ni divina ni humana, era capaz de hacer pe
dazos,, a despecho de todos los traidores y a despe
cho de todos los cuartelazos; que el pueblo mexica
no era revolucionario por idiosincrasia y que por -
tal razón echaría por tierra, viniendo del norte o 
del sur, al gobierno espureo y vil qe Victoriano : 
Huerta que se había entronizado en México para men
gua y vergüenza de nuestra historia. 
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Asombra y provoca nuestra admiración la vale.!l 
tía de aq..rellos ciudadanas q..re se jugaban la vida al 
atacar sin eufemismos al régimen huertista. Los mie!!!, 

b:ros de la Casa del Obrero Mundial, no obstante los_ 
peligros que les acechaban, continuaran en su acti
túd dposicior;ista y en terca defensa de sus ideales". 
(27). 

En la Convención Militar de Aguascalientes, -
que diera comienzo en octubre de 1914, se había form!:!. 
.lado :un programa de. reformas económicas, políticas y 
.fmciáles del que SJbresa.lían estos artículos: 18 pr~ 
.C,aver de la miseria y del prematuro agotamiento a -
los trabajadores por medio de •. leyes sabre accide!:I, 
tes de trabajo, pensiones de retiro, reglamentación 

, ·',. -
de las horas tle labor, higiene y seguridad en los -

· · talleres, fábricas,: minas, etc., y, en general, por_ 
nedio de una legislación que haga menas cruel la ex

.. plotación del proletariado. Artículo 19. Suprimir -
las tiendas de re.ya y el sistema de vales para la r~ 
muneraci6n!.del trabajo de los operarias en todas las 
negociaciones de la República, Articulo 20. Estable

. cer procedimientos especiales que permitan a los ar-

tesanos, obreros y campesinas, el rápido y eficaz C,2 

bro del valor de su trabajo. 

. La administración de la Compañía Telefónica y 

Telegráfica Mexicana es entregada a los trabajadores 

en 1915. PosteriorTTEnte, los Batallones Rojas se in
corporaron al constitucionalismo. En Yucatán las 
asalariados heneq..reneros adquirían gran fuerza sind!; 
cal, c.an el apoyo del ejemplar revolucionario Salva-
¡_.J 

T27) Jecús Sil\.6 Herzog.- Breve Hisinria de la Revo
lución Mexicana,- Colección Popular. Talleres -
de Gráfica Panamericana, S. de R.L. M8xico 1965, 
PP. 10 y 11. 
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dor Alvara'.do. 

Sajo los auspicios de la Federaci6n de Sindi
catos Obreros del D.F., en Veracruz se efectuó, en -
marzo de 1914,, el primer Congreso Obrero Nacional, -
que acuerda la creación de la Confederación del Tra 
bajo de la República Mexicana. Es entonces cuando el 
proletariado mexicano inicia con firmeza sus relaciE, 
nes con organismos de Estados Unidos y de otros paí
sea, europeos y de este continente. En vista de la -
dificil situación que prevalecía en ese año, el 31 -
de julio estalla la huelga general en el Distrito Fe 
deml. 

La Revolución consagra Rn la Constituci6n de,.: 
1917 el derecho de asociación proletaria. En octubre 
del misma año tiene lugar, eh Tampico, el Congreso -
Obrero convocado por los sindicatos tamaulip8úos. Se.· 
adopta el acuerdo de hacer los preparativos para fu!J. 
dar la.Confederación Regional Obrera Mexicana, la -
que es instituida en mayo de 1918. La CROM es la pri 
mera gran central que aparece e'r; <:?l panorama nacio-= 
naL 

El Maestro Trueba Urbina nos dice: "Sin embar -
go, al lado del catálogo de garantías individuales -
estructurado por las constituciones de 1857 y 1917 -
esta última concibió a su vez un nuevo r~gimen: el -
,de las garantías sociales, contra quienes tratan ·de_ 
aprovecharse ilícitamente del trabajo humano. Las g~ 
rantías sociales, substracto del artículo 123 de la_ 
Ley fundamental, constituyen los derechos sociales -
mínimos, elevados a la categoría de nomas Constitu
cionales, para la protección jurídica y econó~ica de 
la clase trabajadora "(28). Y contim.fa: "En canse--

(28) Alberto Trueba Urbina, "El Artículo 123'', ob, -
cit. p. 27. 

\ 
1 / 
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cuencia, nuestra Ccinsti tución de '1917, precur.·sora de 
las demás Constituciones del mundo en la proclama-~ 
ción de los Derechos Sociales, creó dos sü,temas po
líticos diferentes: el de las garantías individuales, 
que, ~iguii::ndo los modelos ~mericano y el francés, -
se funda en la igualdad social es decir, en la ten-:::: 
ciencia de defender ~l pueblo contra sus explotadores, 
o en otras téminos, en la necesidad de tutelar a -
los .económicamente débiles". ( 29). 

A fines de 1917, el Presidente de la Repúbli~ 
ca, don Venustiano Carranza, al expedir la Ley de S~ 
cretarias de Estado, en la parte referente a la de -
InclUstria, Comercio y Trabájo, le dió más amplias -
atribuciones repecto a las cuestiones de trabajo, s~ 
ñal~ndole como atribución el conocimiento de huelgas 
yde cámaras y asociaciones obreras. 

Nuestro derecho del trabajo a partir del 10.
de mayo de 1917, es el estatuto proteccionista rei~ 
vindicador de los trabqjadores, no por fuerza explo
siva, sino por man da ·.o constitucional que comprende_ 
a los obreros, jornaleros, empleados, domésticas, ª!: 

· tesanos ,, burócratas, agentes, mécti.cos, abogados, a,t 
, tistas toreros, técnicos, ingenieros, etc, A todo -
aq..iel que preste un servicio personal a otro median
te ,una remuneración~·, ( 30) • 

Los organismos proletarios son estimulados -
grandemente durante la administración del Presidente 

(29) Idem, p, 28. 

( 3Q) Alberto Trueba Urb.ina y Jorge Trueba B. Nueva -
Ley del Trabajo. Edit, Porrúa, S.A. México, 
p. XVIII. 



92 

Obregón. El 16 de diciembre de 1921 las Cámaras 

ap,rueban la Ley Orgánica del artículo 4o. constitu

cfonal, en la relativa a la libertad de trabaja. Y_ 

el 9 de diciembre, entra en vigor la Ley Reglament~ 
ria del artículo 123 constitucional. Ya habíar naci 

do la Confederación General de Trabajadores, cuyas_ 
directivas sostuvieran tenaces luchas contra la ex
plotación capitalista. 

En las tiempos de la presidencia del general 
Calles (192~28) se organizaron congresos de indus: 
triales y comerciantes, para que se definiese can -
mayar precisión sus derechas y obligaciones, de ·
acúerda con las leyes vigentes mexicanas, mediante 

. -
convenciones y contratos colectivos de trabajo, se 
procuró establecer un criterio en la materia, así-

. -
coma que los beneficios y obligaciones para obreras., 
y patrones fuesen igualmente uniformes, cam.o un in
tento para establecer el Derecho Consuetudinaria ·
Obrera Mexicano, y se crearan puestasc de "agregados 
Obreros", adscritas a las Legacian es de México en -
Europa y América. 

Corresponde al Licenciada Emilio Portes Gil, 
Presidente .. de México en el período de .diciembre de_ 
1928 a febrera de 1930, formular el primer Código -

Federal del Trabajo, el que entra en vigor en 1931, 

durante el período presidencial del general e inge~ 
Qiero Pascual Ortiz Rubio~ 

Se impuso más tarde, la autonomía del Depart~ 
mento del Trabajo. Esta se consumó el: 1o. de enero -
de 1933, como consecuencia del Decreto suscrito por 
el entonces Primer Magistrado del país, general 
Abelardo L. Rodríguez. Por otra parte, en septiem-
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bre de 1931~ México pas6 a formar parte del Organis
mo Internacional del Trabajo. Desde entonces actúa -
en este importante instrumento internacional~ 

No puede dejar de citarse en esta breve rese
ña, la fundiaci6n de la Comisión Nacional del Sala
rio Mínimo, en 1934, cuyos servicios al proletariado 
han sido muy eficaces. 

La Confederación de Obreros y Campesinos de -
México es el antecedente inmediato de la Confedera
ción de Trabajadores de México. La CTM nació en fe-
brero de 1936, con el apoyo entre otros, de estos ºE 
ganismos; Confederación SiRdical Unitaria de M~xico, 
Cámara Nacional del Trabajo, Sindicato de Trabajado
res Mineros, Metalúrgicos y Similares de.la Repúbli 
ca Mexicana, Sindicato Mexicano de Electricistas, 
Alianza de Uniones y Sindicatos de Artes Gráficas, -
Alianza de Obreros y Empleados de Tranvías de Méxi
co, S.A. etc •• 

El movimiento obrero tuvo gran desarrollo en_ 
el gobierno cardenista. De entre los conflictos de -
trabajo planteados, destacó el de carácter económico 
promovido por el sindicato de Trabajado:rBs Petrole-
ros de la República Mexicana; "habiendo emitido laudo 
la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje y recu
rrido aquél en amparo ante la &.tprema Corte de Just.!, 
cia de la Nación, la que, en ejecutoria del 1o. de -
marzo de 1938, negó a las compañías petroleras cierna!!. 
dadas la rrotección de la justicia de la Unión; ha-
bién dose declarado aquellas compañías en franca re
beldía al no cumplir el 1au.do mencionado, no qued6 -
otro camino al C. Presidente de la República, general 
Lázaro C~rdenas, que el de dictar el patriótico, 
trascendental y reinvidicatorio Decreto de Expropia-
ción, el 18 de marzo de 193811

• ( 3'1) 

(31) Merla o.c.p. 162. 
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Al correr de la adninistración del general -
Manual Avila Camabho,el desarrollo sindical conti-
nuó su marcha ascendente. El 19 de enero de 1942, -
fue promulgado la Ley Mexicana del Seguro Social -
que creó el Instituto Mexicano del Seguro Social, -
cuyos beneficios en el Distrito Federal y en numero 
sas entidades son evidentes y palpables. 

Por lo que toca a los trabajadores mexicanos 
en el extranjero, especialmente aquellos que tempo
ralmente emigran al vecirio pais del Norte, o sean -
los bracero~ 1 el Gobierno de México les he prestado 

. -
amplia y eficientemente la debida prote8ción. 

Conte.ndo con los buenos oficios de la Secret,!;!. 
ria del Trabajo y Previsión Social, las centrales -
obreras suscribieron el 8 de junio de 1942 al Pacto 
de Unidad Obrera, en presencia del Primer Magistra
do del país, y por medio de los principales dirige~ 
tes del movimiento proletariado. Así surgió el Co~ 
ssjo Obrero Nacional. Es de citarse también que P,!;!. 
ra hacer frente al alza de precios y del costo de -

1 

la vida, el 24 de septiembre de 1943 se puso en vi-
gor la Ley de Compensaciones de Emergencia al Sale
lario insuficiente. 

En nuestros 01as, el movimiento sindical es -
muy potente. Numerosas centrales obreras pugnan -
con buen éxito.por mejorar las condiciones de sus -
agremiados. Y es de resaltar la circunstancia de -
que el Primer Magistrado del país, Licenciado Mi- -
guel Alemán, fiGl a sus viejas y recias conviccio-
nes revolucionarias 1 respet6 plenamente la libertad 
sindical durante su período presidencial. 

L~ Secretaría del Trabajo y Previsión Social -
norma su acción en el ideario que en materia de tra 
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bajo expuso el Jefe de la Nación, Licenciado Alemán, 
en su importante mensaje a la Nación, el lo. de di
ciembre de 1946, cuando tomó posesión de la primera 
magistratura del país: Al mismo tiempo que se mejo
ren las condiciones del obrero 1 aumentará su respon 

' -
sabilidad. Los trabajadores gozarán de la protec--
ción ,del Estado para que se les haga justic~a. Nue~ 
tra actitud en este sentido será invariable; pero -
mantendremos los intereses del país por encima de -
los intereses particulares o de grupo. Las leyes _, 
establecen los medios para la solución de los pro--

. blemas económicos y sociales. Cuando cualquiera de 
las partes se desvie de esos medios legítimos, las 
sanciones de la ley normalizarán la situación. No 
deben realizarse paros ilícitos. Toda reclamación -
justa cuenta con los caminos señalados por la ley,
principalments la ht~elga y los demás recursos sindi 

¡ -cales, que, como derechos, son conquistas respeta--
bles de la clase obrera. 

En julio de 1949, el Ejecutivo Federal conv~ 
cO a trabajadores, a patronos, a los gobiernos de -
los Estados y dependencias federales, a institucio
nes. pdblicas, científicas y particulares, a un Con
greso Mexicano de Derecho del Trabajo y Previsión -
Social, que se celebró en esta capital y que tuvo -
relevante éxit,o. 

Refiriéndose a los tres primeros años del ré 
gimen del señor Licenciado Miguel Alemán, la distin 
guida periodista Elvira Vargas, en su libro titula
do: A mitad de la jornada (Tres Años de Gobierno, -
194fr..1949) • 

Desgraciadamente durante el período del Pre
sidente Miguel Alemán aunque se aumentó la indus- -
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trialización del pa:ts y se engrandecieron las empre
sas estatales con ,el consiguiente progreso económi
co, el trabajador fué descuidado en su protección y 

por lo mismo nos encontramos con que es dificil po-
der seña.lar esta etapa con adjetivos elogiosos por -
causa d ~· esta carencia. 

El gobir.· no del Pr•esidente fuiz Cortines con
sideramos que pasa casi inadvertido para el proceso_ 
'que estudiamos y se puede decir que se continuan las 
ideas del régimen anterior y no se cumple exactamen
te con la idea de que "El articulo 123 de la Consti
tuoj.6n MHxicana de 5 de febrero de 1917 creador del 
Derecho del Trabajo y de la previsi6n social, fué el 
primer estatuto fundamental de este tipo en el mun
do, por su contenido, esencia y fines: origin6 el n~ 
cimiento del derecho social en la Constituci6n y co
mo partas de éste el propio derecho del trabajo y de 
la previsión social, el derecho agrario y el derecho 
económico para· regular la actividad del Estado bur
gu8s en favor de los d~biles, asi como sus correspo~ 
dientes disciplinas procesales. A partir de su vi-
gencia se extendieron las bases constitucionales del 
trabajo y de la previsión social en las leyes labor~ 
les de toda la Repdblica ". ( 32) 

Aun más difícil se volvió la situaci6n duran
te el gobierno del Presidente Adolfo L6pez Mateas ya 
que durante su régimen se promovieron reformas al ª!:. 
tir.ulo 123 de la Constitución. 

Estas reformas van contra el mismo sentido -
del que emanó, ya que en su fracción IX se señalan -
derechos del capital para obtener intereses razona--

[32dCfr. Secretaría de Industria, Comercio y TrabaJo, 
. Legislación del Trabajo de los Estados Unidos Me 

xicanos, Talleres Gráficos de la Nación, México-
1928ñ 
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bles. 

Así mismo la reinversión de capitales en beiefi 
cio de los propietarios. 

Al mismo tiempo se le encomendó al Congreso de 
la Unión establecer en la ley los casos de que el pa
trón podía. eximirse de cumplir el contrato, con lo 
cual se le dan amplias facilidades al empresario. 

Como un hecho importante podemos señalar que 6ll 
tes de su elección para el cargo de Primer Magistrado 
del Pais, Adolfo López Mateas ocupaba el cargo de Se
cretario del Trabajo y Previsión Social. 

rllrante el gobierno del Presidente G.Jstavo 
Diaz Ordaz se expidió la Nueva Ley General del Traba
jo misma que fu é publicada ei el Diario Oficial de fe 
c: .a 1° de abril de 1960. 

Este fué un esfuerzo por actualizar la mencio
nada legislación y sustituir a la anterior qué prove-· 
nia del año de 1931 con una larga vida de 39 años. 

Sólo nos resta en este trabajo mencionar la as 
tuación del Presidente Luis Echeverria Alvarez prJro -
consideramos que es demasiado prematuro señalar lo- -
gros o errores del presente ré.::¡imen en el tema que -
r;ios corresponde. 

c) PRJYECCION DEL DERECHO LPBORPL EN MEXICO 

"El Derecho Mexicano del Trabajo contiene nor
mas no solo proteccionistas de los trabajadores sino_ 
reivindicatorias que tienen por objeto que éstos recu 
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paren la plusvalía con los bienes de la producción -
que provienen del régimen de explotación capitalis-
ta ". ( ~3') 

Es así como finalmente llegamos al punto bást 
co de nuestro trabajo, al encontrarrios con que el 
trabajo se convierte en objeto de estudio por la 
ciencia del derecho. y por lo tanto tendrá que ser re 
gido por normas jurídicas. En nuestros dias nos en
contramos con un fenómeno socioeconómico por el cual 
los sujetos que prestan servicios personales se oblt 
gan a concurrir diariamente a talleres, fábricas, 
oficinas o cualesquiera otro lugar que se les señale 
a fin de prestar sus servicios bajo el mando de un -
dirigente principal, el cual obtiene los resultados_ 
de estas labores; de allí' nos encontramos con que en 

· el trabajo se originan fonnas de convivencia que 11,!;!_ 
varán a la organización de grupos tanto de trabajad!:!_ 
res como de patrones. 

El objeto de la legislación obrera lleva como 
finalidad primordial señalar las relaciones humanas_ 
distintamente de las patrimoniales y buscando lograr 
que prevalezcan los valores humanos sobre los econó
micos, solamente en esta forma se pueden llevar ade
lante los principios de la dignidad humana. 

Llegamos entonces a la idea de que las rela-
ciones laborales deben llevar inherentes a ella el -
propósito de volverlas eficaces a través de las autE_ 
ridades del trabájo y se deben buscar procedimientos 
para dar validez a las normas junto con los derechos 
subjetivos que de ellas emanan. 

(33) Alberto Trueba Urbinai Nuevo Derecho del Traba
jo. Teoría Integral, a. Ed. Editorial Porrúa,
S.A. México 1970 p. 224. 
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Debemos también llamar la atención hacia el 
aspecto que corresponde a la previsión social., mis
ma que indudablemente va a ayudar al logro de l_os -
fines humanísticos que se persiguen, gracias a este 
aspecto se acaba la automatización-laboral y se hu
manizan las relaciones que existen entre obreros y 
patrones, al reconocer el derecho de todo ser huma
no a obtener determinadas prestaciones que les ven
drán a hacer más agradable la vida. 

EJ. trabajo no es el resultado del libre albe 
dr.ío del hombre; es un imperativo de las condicio~ 
nes socialt:9 y ec;:;;-,clmicas que privan en nuestra so
ciedad contemporánea. Ese imperativo se traducía -
en esclavo, servidumbre, en trabajo forzoso cuando_ 
la condición moral del hombre permitía cualquiera -
de estas situaciones y cuando la preocupación del -
de echo fueron los bienes y no la persona humana. 

De allí nos encontramos con que el trabajo es 
el resultado de un estado de necesidad mismo que -
proviene del poder y de la riqueza del patrón y de 
la falta o carencia de medios de vida del trabaja-
dar junto con una indefinida suma de fenómenos so-
ciales que favorezca la alteración de este y cuya -
desaparición o modificación a través del derecho es 
el objeto de nuestro estudio. 

El Maestro Alberto Trueba Urbina nos señala:
"La verdadera naturaleza del trabajo no radica en -
su ubicación dentro de las tres grandes ramas jurí
dicas de nuestro tiempo, sino en las causas que ori 
ginaron su nacimiento: la explotación inicia del 
trabajador y en su objetivo fundamental: reivindi-
car a la entidad humana desposeída que sólo cuenta_ · 
con su fuerza de trabajo, mejorar las condiciones -
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El sentido ;más profundo del Derecho Obrero r~ 
dica en haber creado una relación en la que el dato 
patrimonial pasa a un segundo plano y deja su sitio 
a los· intereses de la persona humana, posici6n que 
entraña la creaci6n de una relación nueva, de tipo 
ético social. 

Su preocupación es el hombre que vive de su -
trabajo, con todos sus defectos y con todas· sus im
perfecciones y situado dentro de un ambiente econ6-
mico social determinado que lo compelen a aceptar y 
adoptar la dependencia. Para librarlo de la nece
sidad. y de la explotación, torna imperativa la nor
ma y declara la nulidad de los pactos derogatorios, 
El carácter tutelar de la norma es una consecu13ncia 
de la naturaleza humana de la relación, (Art. 123,
fr. XXVII de ,J.a Consti tuci6n). 

II. El .:que el Derecho Obrero sea de clase na
da tiene de relevante. Hay muchas ramas del Dere-
cho que son de clase y a nadie se"le ha ocurrido 
fincar en ese dato limitativo el carácter de sus -
normas. 

La empresa se ofrece en nuestros días como 
una entidad social con su propia convivencia y con 

· su propio régimen jurídico para gobernarse; el sin
dicato es también 1.ma entidad social derivada de la 
convivencia de obreros y de patrones,· e igualmente_ 
posee un régimen jurídico propio. La suma de los -
regímenes sindicales y de la empresa, con el mundo_ 
de leyes y reglamentos y costumbres que le son apl!_ 
cables integran el Derecho Obrero. Forman parte de 
los regímenes sindicales y de empresa lo mis~o la -
Ley, que las costumbres y que los usos, pero sin 
que.la enumeración sea o pueda ser limitativa pues 



j 
1 

1 

1 
j 
! 
1 
j 
¡ 
i 

1 ,, 
¡ 

! 

102 

cada dia aparecen en su seno nuevas reglas y nuevas_ 
normas. 

Más importante es afirmar que el Derecho Obr~ 
ro regula las relaciones de los conglomerados socia
les de patrones y de obreros. 

III, Esas entidades organizadas, o sean los 
sindicatos, tienen por objeto el estudio, el mejora
miento y la defensa de los intereses comunes de los 
trabajadores que los constituyen; cuando realizan 
tal finalidad, dan soluci6n a los problanas de uno y 
de todos ellos, pues se trata de problemas que les -
afectan por igual. La soluci6n es integral o colectt 
va y tiene el efecto de obligar a los miembros del -
sindicato, de la entidad social que el sinaicato or
ganiza y al sindicato mismo, como persona moral. E~ 

te tipo de relaciones de naturaleza colectiva, es el 
material más importante del Derecho Obrero y tiene el 
efecto, en nuestra opinión de constituir uno de los 
caracteres de la rama jurídica. (Art. 232 y 42 del; 
Ley)." (35) 

Llegamos de esta manera a observar que el De
recho del Trabajo no es un fenómeno repentino sino -
que ha sufrido una evoluci6n constante a través del 
tiempo en la b~squeda de adecuarse a las necesidades 
que existen en cada época. El objeto de nuestro tr~ 
bajo es puntualizar las necesidades del estudio con~ 
tanta de nuestra disciplina a fin de que se mantenga 
en un plan de acuerdo a las situaciones que se pre-
senten y es asi como podemos señalar la necesidad de 
regular convenientemente la acti~idad femenina: La -
mujer ha evolucionado y ocupa cada vez lugares más -

(35) J. Jesús Castorena o.e. pp. 15 y 16. 
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sobresalientes en trabajo, el sexo femenino debe 11~ 
gar a cualquier puesto directivo y desempeñar una -
buena labor, ellas desean aprovechar las oportunida
des que se les brindan para superarse, el papel de -
la mujer dentro de la población económicamente de M~ 
xioo es poco a poco más importante: actualmente' sa-
g~n las estadisticas hay 2, 476,257 mujeres que lab~ 
ran en diversas actiyidades. La rama ·que registra -
u,na mayor intervención femenina e's la de· la burocra
cia y los servicios, con un total de 1,126 1603 trab~ 
jadoras; mientras que a los transportes sólo se dedi 

·can 17 ,-389. Las mujeres repres01tan cerca de la sée. 
tima parte del total de los ocupados, o sea que hay 
12,9551057 personas que trabajan, de las cuales -
10,488,800 son hombres y el resto mujeres. La inte~ 
vención de la mujer en la vida activa d_el país crece 
en un 15°/n al año. 

La principal razón que obliga¡ a las mujeres a 
trabajar es la de colaborar en los gastos familiares, 
adenás del deseo de sentirse dtiles; las mujeres .en 
términos generales, comienzan a trabajar a la misma_ 
edad que los hombres: a temprana edad en actividades 
agropecuarias, a los 16 años en tareas manuales, téc 
nicas o industriales, y después de los 20 años en l~ 
bares de tipo profesional. 

Existen más o menos 80,000 mujeres que han 
realizado estudios profesionales, y que aunque no -
existen datos precisos al respecto, puede decirse -
que la mayor parte de ellas se dedican a profesiones 
sociales y asistenciales, y en menor grado a las téc 
nicas. 

EL nivel de ingresos entre los profesionales,-
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sean hombres o mujeres, es similar, sin discrimina~ 
ciones con motivo del sexo. Desde luego no es cierto 
que se pague menos a la mujer por'un trabajo igual -
al que realiza el hombre; eventualmente, y tal vez -
como una consecuencia de los usos, costumbres o tra
diciones, algunos patrones pretenden pagar menos a -
las mujeres¡ pero esa situación afortunadamente está 
casi erradicada, y en los pocos casos que se regis~ 
tran, la autoridad interviene de inmediato. 

La discriminación h~cia la mujer trabajadora_ 
se registra eventualmente en ~ ndustrias pequeñas, v!_ 
giladas por autoridades locales, que las controlan -
bien. La Ley Federal del Trabajo establece multas -
hasta por $10,000 en este renglón, pero durante los 

. dltimos cinco años no se ha registrado ningún caso.
Las mujeres tienen iguales derechos y deberes que 
los hombr~s en materia laboral, no existen propiameu 
te prohibiciones para ellas, que puedan tener carác
ter discriminatorio, la realidad es que la Ley Fede
ral del Trabajo, establece ciertas normas para prot~ 
ger la salud y la vida de las mujeres, como para im
pedirles trabajar en labores peligrosas o insalubres, 
el trabajo nocturno en la industria y en establecí~ 
mientas comerciales después de las 10 p.m.¡ canse- -
cueritemente se puede afirmar que no hay discrimina
ción alguna. Sin embargo diversas organizaciones f~ 
meninas pugnan porque se supriman esas prohibiciones 
legales para s1 sexo femenino. Desde el punto de -
vista de algunos patrones, tal vez no existan prefe
rencias, pero dentro de la ley no existen para que -
las mujeres desarrollen determinadas actividades, 

En México la aportación femenina a la pobla
ción económicamente activa es muy pequeña; por 50 
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hombres que trabajan lo hacen sólo 12 mujeres, o 
sea cerca del 25io, en cambio en los EE. W. , por 54 ' 
hombres que trabajan lo hacen 29 mujeres, lo que r~ 
presenta una aportación de casi el 50o/o; en la URSS, 
por 54 hombres que trabajan lo hacen 41 mujeres, es 
decir el 800/n o sea que, en cifras relativas, por C!;! 

da mexicana trabajan cuatro rusas. 

''Las legislaciones del trabaja han querido -
equiparar al hombre y a la mujer suprimiendo la po
testad marital, en atención a que las necesidades -

· modernas obligan muchas veces a la mujer a desempe
ñar oficios para subvenir a sus necesidades otorgán 
dales iguales derechas". ( 36) -

Así podemos encontrarnos con las nuevas ten
dencias ideológicas que imperan en nuestros días 
van abriendo en cada momento nuevos horizontes lab~ 
ral.e$, ·mismos que deberán S11r cubiertos por una le-

' gislación adecuada. 

La base fundamental sobre la que descansa el 
.derecho del trabajo es la de considerar que el ham
. bre en si mismo debe ser tratado con los privile- -
gios que a su condición le pertenecen, o sea como -
ser humano y el cual debe encontrar un aliciente y 

un mínimo de seguridad en su vida cotidiana. 

Si vemos que adn cuando se exagera el rigor_ 
en el trato a las animales domésticas hay un impul
so inmediato que nos rebela contra esa crueldad, no 
podemos menos de considerar que ese mismo principio 
en forma centuplicada deberá de aplicarse a las re
laciones humanas. 

(36) Mario de la Cueva. a.c. tomo I. p. 505. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Al iniciarse la vida en sociedad del hom-
bre, surgen las relaciones laborales como 
consecuencia del esfuerzo que tienen que -
desarrollar a fin de satisfacer sus neces:!:_ 
dades, surgiendo el imperativo de crear un 
sistema regulador que norma dichas activi
dades y los sitúe dentro del marco jurídi
co, ya que sólo así se llegaría al logro -
de un orden. en el cual se de la debida con 
sideración al individuo que desarrollará ~ 
trabajos para otro, con el fin de subsis
tir. 

SEGUNDA.- En los inicios de nuestra civilización, 
hasta el sig~o XVIII aparece un sistema re 
guladcr, de las actividades laborales, que 
cumple con su cometido, dadas las condicio. 

-+ 
nes económico-sociales que prevalecían du-
rante este lapso histórico, sin embargo 
los nuevos J.ogros obtenidos en el desarro
llo industrial transforman socialmen.te las 
condiciones de vida y trabajo en el-mundo_ 
occidental, con lo que los sistemas ante-
riormente señalados resultan obsoletos an
te este nuevo status quo. 

TERCERA.- La revolución industrial viene a benefi- -
ciar a nuestra civilización, este es un h~ 
cho irrefutable, desafortunadamente trae -
aparejada consigo una tendencia que busca
rá la explotación del ser humano por sus -
semejantes, aparecen más fuertes que nunca 
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.las ideas de imperialismo y colonialismo_ 
que son las más adecuadas, ya que las co~ 
aiciones existentes de gobierno en los 
países que forman la vanguardia de esta -
revolución, el trabajador es consfderado 

. -
simplemente como engrane de esta magnífi-

. ca máquina y se olvidan de su calidad de_ 
ser humano, lo que inevitablemente aca- -
rreará un despertar de la conciencia de -
los trabajadores. 

En México la situación de inestabilidad -
política que sigue a la independencia del 
país, obliga a relegar a segundo término_ 

· 1as necesidades de los trabajadores, mis
mos que saldrán a luz en la primera oca
sión posible, encontrando ésta, bajo el 
gobierno de Porfirio Díaz y alcanzando su 
clímax en las huelgas de Cananea y Río 
Blanco. 

GUINTA.- El Congreso Constituyente de 1917 lleva a 
cabo un profundo estudio de las necesida
des del trabajador y después de numerosos 
debates formula un articulo que se impri
mirá en la ley funcamental de nuestra na
ción. 
"El Articulo 123 Cansti tucianal 11

, misma -
que servirá de base para la aparición de 
un derecho del trabajo real, encaminado -
hacia una finalidad social y en el cual -
se deja ya ver un nuevo concepto de rela
ción obrero patronal, dentro de un marco 
justo y legal. 
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El artículo 123 da origen a la teoría int~ 
gral con el derecho laboral,en base de que 
sus normas ya no sólo son proteccionistas_ 
de la clase obrera, sino aparte y fundame~ 
talmente se convierten en reivindicatorias, 
devolviendo el derecho al trato como seres 
humanas, sin importar clases sociales o 
económicas, mismas que en forma absurda ha 
bían predominado anteriormente y par la 
cual el trabajador se había convertida en 
un engrane més de la maquinaria de explat~ 
ción capitalista, olvidando y relegando 
los derechos inherentes a la calidad huma-
na. 

SEPTIMA.- Podemos señalar que a través del Artículo_ 
123 nace una fuerza social revolucionaria, 
encaminada a la destrucci6n de las estruc
turas obsoletas del capitalismo, para en 
su lugar buscar la aparición de un nuevo -
régimen social en el cual se plasmen los -
ideales de nuestra revolución y la consti
tución no sea letra muerta y se convierta_ 
como debe de ser en la rectora de nuestra_ 
vida souial. Nuestro derecho laboral no 
está creado para un momento, encierra un 
destino hist6rico en la modificación de 
las estructuras sociales conocidas, ten
diente a la realización de la revolución 
proletaria con sus ideales de equidad en 
la sociedad humana. 

OCTAVA.- Desde su origen, el Artículo 123 ha sido -
un faro que ilumina hacia el puerto de la 
justicia social, buscando el equilibrio de 
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